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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MIN.ISTERIOeDE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

.Minlsterio de la Guerra

la ley de ICUatro de novierr:rubre de mil
llOIVecientos treint;¡, y uno,

Vengo en <:o11JCederle el ~leo de
C-eneraJI de bri,gadia, honorario, con los
beneficios que otorga la citada ley.

Darlo ro La Gr3JI1j;¡" a treill1a de agos
to de mil novecientos treinta y tres.

to y demás efec'!lots. Madrid, 26 de
agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor In~peotor generaJl de la Guamla
dvil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movicla por el hrigada del Institutn
de la Guarclia Civil. pertenedente
28.0 Tercio, D. Antonio ~ueda 1Ia·
tin, solicitando se le 'abone en su (1
cumentación para efectos de hah,:
Ipasivo el tiempo que permaneció ca:
licencia cuatrimestral e ilimitada, 1·
primera de5de el 30 de abril de 1903

CASAUS QU1aOGA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 29 de julio último por el
ex capitán de la Guardia Civil don
Felipe Pascual Palomo, en solicitud
de nueva revisión del fallo del Tri
bunal de honor por el que fué se'pa
rado del servicio, confirmado tam
bién ,por el fallo del Tribunal Supre
mo de 7 de. noviemibre del año pró
ximo pasado, y ,cuya instancia dirigió
al Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, ja que fué cursada ñ estQ Depar
tamento para la procedente resolu
ción,

Este Ministerio, .conforme con el
dictamen emitido por la Asesoría.Ju
ridica del mismo, ha resueito des
estimar la petición del mencionado
ex ca.pitán, por carecer de derecho
a lo que solicita, ajus,tándose a lo
dispuesto en el artículo ¡primero de la
ley de 16 de abril de 193'2 (D. O. nú
mero 91) y la 'instrucción quinta de
la ci"cular del Departamento de Gue
rra de 17 de julio del año actual
(D. O. núm. 165), y que dicho ex
oficial se atenga en lo sucesivo al fa
llo que diotó en 14 de noviemibre del
citado año 1932 el Tribunal Supre
mo, por el cuál se confirmó el fallo
del Tribunal de honor constituido en
Orelise el día- 4 de diciemlbre de 1926
y por el que se le separ6 del se.rvicio
activo.

Lo digo a V, E. para' su conoci
miento Y demás efectos. Madrid, 26
de agosto de 1933.

ORDENES

". - -
El Presidente dd Consejo-de Ministroa, '- .

Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y DlAZ

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista. la i'llSl1:a:ocia pro
morvid;¡, ro 24 de jt~lio último por 1::1
ex capitán de' la Guardia Civil, D. Jo
sé Raíbles Veg<lJ, en solicitud de que
sea aJl1l/P'liarlo con nueva·s alportaiCÍones
el ex;pedienrl:e donde con5'ta,n los rela
tivos wl T,ribuOO!1 de honor que se le
formS en Miadrid el dÍa 17 de enero
de 1904, en el que se alCordó por una
nimiidlaJd la, se¡p<a¡radón del servido del
recurrente Y que se le col11Jsidere wm
1)rendido ~n la. Orden del Ministerio
/d,e la Guerra de 18 de JUJlio citado <lJll

teriol'111ente,
Este Mi,nisterio, ~nforme con el dic

tamen emitido po'r la Asesoría; Jurí
ri~CIa; den mi'simo, ha resueLto des,e5ti
,maJr la petición del mencionarlo ex ca
¡íJitán, 1Xlr ca,recer de derecho a lO' que
Il)retende toda vez que dicho ex ofi
~iaJ1 110' f ué se¡¡JGIra;:io del servido co
mo consecuencia del faJlo del Trvbu
,nall de honor, ,sind que dejó de pe,rte
l1C1Cer al Ej éncito por haiber solicitado
el retiro a volunltaJd prOlPia., e[ que ob
tuvo por O'NlJen de 26 de enero de 1904
(D. O. nrúJm, 19), útuoci,ón es,ta que es
definitirva, y según no diSlpucsto en la
instruiOCión quinba de ,la circuJa;f' del De
partamento de Guerra de 17 de julio de
,aito aJotu,a;1 (D. O. núm. 165), y que el
inte.rcsado se esté a lo resuC'l'to/ po'r el
Trib11l1al ,sulpr,emo en l) de noviembre ele
193'2, el cuall confirma el bllo del qu,e
se le formó, y a la dis,posi'cián qUe del
DeiP'a'rt:íil11lCnto de Guerra s,e cita.

Lo digo a V. E. palfa su cúl1acimie'l1~

N1CETO !lLCf.I.A ZAMOltA y ToIUU:s
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLIC\ ESPA:&OLA
A tCd0S 10s que la presente vieren y

entendiecen. ;;a,]yed:
Que l:¡ s CORTES CONSTITU-

YENTES l1an d<cretado y sancionado ~"'"'"'''~~,,~''''''~,,~"'''"'''''
la sigu:cnte

LEY

En cOl1s¡(kr~ción a 10 solicitado por
el CorOl1C1l rle AIltillería en situación de
reti ra<1o, D. Ib,fael M~relló Climell't, el
Clla! reune las condiciones exigidas por

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

ArtÍCl:!o L° Se crea en el Tercio el
Cuerpo rie 5,·1;oficiales, con loo mismos
c:np!eus. r;i" i,as, sueldos y derechos que
bs Qtl ¡cj(r:ito, sin que ¡por ningún
~once¡)to :)"~'!an fclt1l1liar parte de éste.
luera del ::¡\:rcio.

Art. 2:' Los sub'0fic:a,les a quienes
correspo!:~1:t as,~ender a oficia,les, segui
rán CC'f!ED ¡nota hoy 00 los nuevOlS em
ple:\S, fi::;ura·n:io solumenlte en los cua
dros de dicho Cuel\1)().

A!'t. 3.° Para iormar parte de eSle
CUerpo de Sul>oficiales es condieión in
diSJpoensable ¡J'ertenelCer a I;¡,s Clases deo!
Tercio y llevar. en este Cuer¡po dos años
Por lo menos de servicios continuados,
en el momento/ del aoceuso,

Por tan~to,
Mando a todos los ciuidaá'arnos que

CO~Yllven a,1 cllimlPlimiento de esta LeY,
a~l como a todos los T!rihun<l!les y Apto
nda,des lll!e la ha:,,"'a!n ctmJlplir.
d La .,G01:j a,: a veinti!1peve de agosto

e 11111 n::n:C1entos tremta Y tres.

NICETO ALCALA ZA:Y:OltA y TORUS

El Presidente del Consejo de Miniatroc,
Ministro de la Guerra,

:MANUEL AZAÑA y Duz

.~~"""""'"'''''".,,~,,~~~''''~"'
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de la Guardia

CASARES QUIROGA

RELACION QUE SE CITA

Coroneles

D. Julio González Dichoso, del se
gundo Tcrcio, agregado y en comisión
en el Colegio de Guar-di~s J ónenes, a
dislponible forzoso, apartado A), agre
gado para haberes a la cu:.sta Zona y
en comisión en el citado Colegio, de
Director.

D. Eduardo Ferreira Peguero, del
sexto Tercio, al segundo.

D. Gonzalo Delgado García, de dis
ponihle forzoso, apartado A). agrega
do para haberes a la scguntla Zona, al.
scxto Tercio.

Comandantes

D. Lui, Morazo Monge, de la Co
manc\ancia de Scvilla, dc J de dc Gru
'po, a eli,il'onihle forzl1so, :Jl'art:Jelo A),
con rl',i(lcncia cn eliclt~ capital. y agre
ga-e1o para haberes y elem;ls efectos a
la segunda Zona.
~~- .::", ..

Tenientes

IJ. Gregorio Santo,
Zaragoza.

U. Ignacio
1:2rl,elona.

D. Eusebio
;)ara "'ladrid.

D. ] osé Vilhr Garrote,

QUIROGA Seiior Inspector general

l
¡ Ci\'iI.

Seiior Ins!pector general de la Guar-
dia Civil. I

Excmo. Sr.: Para determin~r el
derecho que establece el articu;o sex
to -elel decreto de 28 de julio úldmo
(Gacr!a núm. 223) ele k,s tcnit'ntes cu
roneles. comandante y capit~nes quc
soliciten durante el tiempo que dure
la exceden cía en los eX':-lresados em
pleos se les fije como s'uc1rlo rCRula
dor, en rclac:ón con toda clase ele d,,'
rec1ws pasivos. el ~<gnado al emplc(l
.'npcrior inmeeEato al" pasar en su clÍa

I a la situación dc retirarll1 por haher
cUll1'plido la edad reg!~mclltaria, y a
lo, efectos de la ,lec-1araci<"1l oficial
que el citaclo articulo prcceptúa,

Este 11 iní,terio ha tC'liclo a hien
,1i'r'ollcr:

I )\lr la Il15peeci<"11 gel1era 1 (k la
Cl1;lrclia Ci\'il se C"Jlf"('c'io!lar:'ln Illcn
,1:'l!l11cntc prn~lnl·,t:l ele ascc'nso"
al'li('an,lo la :Jlllortiz;¡cio'111 de las e!l:I:'
tas yaeantes, según la, c1i;;l'osieionl'S

CASARES QUIROGA

CA~ARES Q1J1ROGA

RELICION Ql1E SE CITA

ha:óta e: 30 ele septiembre del mismo
"iío, iecha en que se incor'poró nue
\'amente ? ,'u regimiento, en Sevilla,
clo:lue ccntinuó prestando el servicio
e'e oU cla,e hasta el 25 de junio de
¡;')';. e!l¡e le iué concedida la ilimi-

:'.:rmanecienc!o e:l esta situa
C.l.I.~ h·~l ... t3. e: 30 (jl" ju1:o siguiente,
Cjl;C \ J'\'ió ~ incc~;~Grarse a ~u re-
ginl~c;li.O. I

Est'c ),lini5:cr;0. teniendo en cuen
ta lo el";)Ue5tu e:1 :~ orden de este
Depa:ta:::cnto de ieeha 8 ele mayo
pró~:nlo p~cs::~d() ((;u(,'L dL' Jladrid
númer'_, 132).)~ jo .i:1!Ormado po~ la
.-\:3C~·G:·la J U;-;:i:a l~c:1 111Elli.L\ ha re
::-:u~·~:u ~c::c.j(':· a 1:1 l)et:c1':n: d(::l ln:e
rC'.;;.1\.l~)! por hz..lL~r~~ C(':l1~:-cl1dido en
:z: ::::.da dispeo,i2'ó::. siéndoíe a~o

:;aéo el; su dCéTllc:1tación pcrso:lal
el t:e;11po que ~G~:.::it,l..

LO di;q ~ ','. L ;:>:ra su conOCI
ee:r.::S eiL:to:ó. )'Iadrid, 24

Seiior Insrpector general de la Guar
dia Civil.

vigentes, hasta extinguir el exceden.
te que existía antes de inicia:',e la re-

)'Iartínez Izquierdo, oriranización, como si n0 s~ hubiera
lIevacJo a efecto ésta, 1;¡, '111~ serán

para ),1 a- sometidas a la ;¡proba."'~'n de este
I ~[inistcrio, Estas ;)[0';);" t:l'. debida

Este:nn, ¡Jara Imcnte registradas, se~:l1: archivadas
en didlO Centro.

Guisado Collado, pa:'a I Cuando a,gún teniente (o:'t',::~:, cc
(¡mandantc o cl[litán '" C";\".t.~re con

derecho a acogerse :l '> l,.-:'ciicios
I quc -cii;:la, el rderido a;¡ic:<ú sex-

I
tL' Y 10 sohc:te durante el p..:Z:1 que

1-:':C:1:0, S~.: En ".ista. de 10 ¡)re;- dur.· b eXlillc;~>n. total ele b. exceden
:'t¡C~t(l !JO:- Ci General )C!C de la pn- ('la qlle ha orj;{1nado 1;: :-e!C··111a, la
;:','ra Zoe! de ese Instituto, excde,;- ! Ilh;leCciól\ general de: I :1,t'¡:ltO cer
::.,i"IO SCllor D..\,;u5:in .\brzLl J,,- ¡tificará, después ue cC'llil'adas las
.z:.,::~lti. ~ P:-;:;:H:E' ..;;.t::13 (2e a~cellSOS ~~ ql¡e S2 ~ace

E~t~ ~Iini~ter~o lla resucito nO:1]- i rei'.:-c::::a en el pá:-raio 2.nt(':,io~, sO
~):-~r a.\·L1dantc L!e CZl.l11,:)ü a su~ ó:- ...~- ! h-·,-' .~ jl1~lificuciói1 del C:·~·rc::ho del
¡':, 21 cO:11and:l'1:e. en situación . 'C i so:i,:i:8n:e. ddallando la !<::1l.-" cn que
~~:~l)0111:)~e forzo::o, apa:-t~do .--\L I el 111i~¡110 hubie:-a a1C211z:do (: '~5cen

2g:'C~údo para hal>eres a dich8. Zün~~ 'se 21 (-!11pleo St.:;1(:iio~· ::L!:C<.;.::.to, y
;: t:ll ':'Jtll1Sió:: a :,~ L:4~:ciG.l:ic'ra (::' I d:C!10 cc:-tificado :,cr\-::-[; ~~c base a
17.' TC:-C;l', U. Jo~é Pérez del I-IoY(I. ~ e:::.C' :"I:nl::terin para l;;._ dccl:J.i:a::ión

C.~~.~l<.LS Qn;':JG" Le, di:zo "- V. E. )::ra su co:1(xi-: oficial que ele\'ará en c:'a (2S:1 a la
l' '1 l" ID· ., 'd l' • e'

I
JI: .... '1~u y runlpJ,:n ento....\ -ae r:Cl, 3'-' i :rccC:U!1 gel:cr3.1 e.:1 l)cUC'''!;- la-

~:.,-:,:. I:" '''é'! ¡:::.:c:al de la Guar- e:~ ag-o:ó:a de 1933· i ses.,Pa:óivas. a los efectcó de .·:::siíi-

'.:;:" C\'i.. I CASARES QUIROGA ¡cat~n'diga a V. E. para 511 conoci-

I miento y cumPllmlello. )'ladrd, 30.
I Sc:ior Inspector gC:leral de la Gc:ar-I de agosto de 1933.

.

¡::':::11'.", S~·:O ,1:., 'te. ~.1inisterio ha dia Ciyi:. I
···.;..0:0 f¡ue el cOnJ¡¡nclante de ese OASARES Ql'IF.CGA

l :-:.<::'.1~0, Cl':1 de~t¡:1l) en la P~ana

.:" ,'~ e e. 2J. 1erclO, D. E:oy Es- I Seiior ImDector general :'~ la G¡lar-
'¡ . '."l·::ozara, pase a situación de I Excmo. Sr.: En Yista de 10 !lro-: dia CiviL

- ~':1 '):e lorzo"o, aJjartado A) ,/ pue<to por el GeEeral Jefe de la ter-,
; ,iLg¡¡do para ha'beres a la tercera ce:a Zona ·de ese Instituto. exce' en-
Z2::a \' e:l comisión a la liquidadora tí":mo seiior D. Inocencia :\lartin
('~l cit~clo 24.0 Tercio, surtiendo eiec- ],;~is. l E"cmo. Sr.: Este !lIin: .. :.-r'¡, 1:1 re
l." «:1 di-posición a partir de la Este )'Iinister;o ha resuelto nOll]- I suelto conferir los mando-, dc:,tinos o
~t';i,t:l zlm;nistrativa del ¡presente ;)ra~ "yudante de c;¡;mí10 a su, órcle- I pase a la situación que se indica a los
mes. 1;:' al. comaiHbnte. en situación de Ijefes y o~iciaks de !a (~u:l"(li~ \i.\'il

Lo digo a V. E. para su conoci- uS.;l(ln:ble forze"o. apartado :\ J. comprendIdos ~n la sigUIente relaclOn,
¡¡1'ClltO )' cumplimiento. )'Iadrid, 29 agregado para haberes a dicha Zona i que principia con el coronei D. Julio
:ie agosto de 1933. Y en comisión a I.~ Lic¡uidl3.{lora dd González Dichoso y termina con el

23.
0 Tercio, D. Ricardo ),[ acarrón alférez D. Antonio Sánchez Sánchez.

Piur:o. Lo digo a V. E. para su c0nccimien-
Lo digo a V. E. para su conoci- to y cumplimiento. Mad:-id, 30 de agos

miento y cumplimie:Jto. Madrid, 3U to de 1933.
e!e a·gosto de 1933.

CASARES

Teníente coronel, en reserva

D. R :lI11ún FtTnánuez Costa, para
ZJnwr:l.

Sell0r I n,pect0r gen1'~al ele la Guar
,(:i~ Ciyil.

E"omo. Sr.: Este :Ylinisterio ha re
suelto Cjue el jefe y oficía1es de la
Guardia Civil que se ex¡presan en la
siguiente relación, que comienza con
D. Ramón Fernández Costa y termi
na con D. Ignacio Guisado Collado,
'pasen a situacíón de retirados, por
ha.her cllmplido en el presente mes la
edad reglamentaria; debiendo ser da
dos de haja en el In:,tituto y pasar
~ fijar su residcncia en lGS puntos
C[t'e "e indican cn la citada relación.

Lo c011lunico a V. E. para su co
110cim:ento y cumplimien-to. Madrid,
2') de a.gusto de 1')33.
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AZAÑA

r. n.
C. ESl'LÁ

la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Ministe;'}o

SeÍlores Gobernadores civiles de las
provincias, Delegados gul'ern'ltivos
de Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la Guardia Civil y Director
.:;~neral dc Segaridad.

----------......._.-.....9.;--~·--~·__

Excmo. Sr.: Vista- la prcp::~.,ta de
:<SCCl1GO fo.nl1u~ada por la Jd;; tura del
Cuel1DO de IXV.,\L1DiOS ~f1LlT_\RES

·a fa,':or del 1nté:-Tircte elc },1 h d,' 1 men
:iona<1o C:.:en¡}o. con sueldo de s:u'~'ento

.\nt"tlio Alc;¡'de Linares. este ).1 ';liste
rio ha resueito c{)('lI:eder1c el sné ¡clo de
,;¡H0re'z, por r('unir la·s cOI1(1';'i,,,:es que
/de<tIC·m}iM ell a.r¡tku'lo ¡segt1l,<!:1 d~ la
ley de 12 dc lnia-rzo de Il)OC) re. 1.. nú
JJlere< 60), dehiendo a"ignúrs(.\, en su
nuevo su~ldo la all'ti~üedad (le ~ dé' ju-
n;o próximo pa/mdo. .

Lo e 1l11mico a V. E. ['ara '·:1 ("ano
cin1'Í<cn'to y eumlPGimiento. Mnrlrid. 2~ de
a';.;Ü'sto dc 1933.

SeÍlor Stl1J,sn:rc.(aJrio de este ).1 iniskrio.

S(·iíor Il1Jterventor central d{1 G¡:,eITa.

P. D·,
e. EsPLA

Teniente'.;

Alféreces

Excmo. Sres.: \'istas las relacionel
U. Secur.dino Xúücz Dartolomé, de renúid;;.s a este ~finisterio Cé los sep

h Com:nd:cnc'a de Valladolid, a lJ vicie.s prestados por perso:12J de lt
C:e "\Yila. Guardia Civil, durante el me' de julio

D. :\n:on:o ~la~tin A1cáz:¡r, de la último, C0n derecho al perci~)J de los
Clc:;]"nó:.ncia de Granada, a la de .-\l- de\'cngos reconocidos por la.' disposi-
:11 cría. c:ones vigentes,

U. JU:!!1 P".rr~ Fernández, d~ la Co- He u:niclo a bien aproba:' !1~ cita-
mandancia de ..\:meria, a la de Gra- das reiaciones y dis.poner q:;{' se re
:1<;;1;¡. clamen bs dietas y pluses c¡ne COíres

D . .le,s6 Cori6s AI5:na, de la Co- ponda al citado personal.
mandanc:a de Córdoba, a la Co;¡])aiiia Lo digo a V. E. para su conoci-
(le ~farruecos. miento y eiectos consigu:e:¡tcs. ~fa-

D. Josó ;\lor22o ~forazo, de 1" Co- elrid, 30 de agosto de 1933.
1'1;¡Il(bnci;¡ de Cádiz. a la de ~láh!.(3.'1 . p',. D.,

D, Francisco :\gea Sierra, :jc: i<; Co- C. ESPLA
l1landal1Cia de Córdoba, a la el~ Ciu-
d;¡d Real. Seiíores Gobernadores civilc:, de las-

provincias, Delegados guj)ernativos
de Ceu!a y 2\1elilla, Inspector gene
ral de la Guardia Civil y Diúctor
general de Se¡,¡-uridad.D ...\ngel Sanabria Ordóiiez, de la

Com3ndal:cia de ¡\\"ila, a la de V~l!la
dolido

D, ,\ntonio Sánchcz Sánchcz, de la
Comandancia de Tarragon<l, a la prí
mera Comal,dancia del 19.0 Tcrcio.

Excmo. Sres,: Víst<lS las relaciones
remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por 'personal de la
0u.ardia Civil durante el mes de mayo
ultm10, con derecho al percibo de lo~
d.evengos, reconocidos por la~ dispo
Slcones vIgentes,

He tenido a bien aprobar las citadas
relaciones y disponer que se reChmel\
l~s dietas y ,pluses que corre3p0l1c!:t al
cltado personal.

Lo digo a V, E. para su conoci
1ll!~nto y efectos consiguientes. Ma
(bd, 30 de agosto de 1933.

Seiíores Gobernadores civile3 de !~.s
,provincias, Delegados gubernativos
ele Ce uta y Melilla., Inspestol" gene
ral dc la C;uardia civil y lJirector
general de Seguridad. -

Fl'cll1o:;. 5r.: Vistas la-s relaciones
rcnlitidas a este Ministerio de los ser-
\ icios prhlaelos por personal de la (';1', u/a!". I':xl'lnu, Sr.: [t. l :. ,·t:d'\,li
: ;n.:crdi,l Ci\;1 dlll'anle el l11e,s de juniO] ¡rie l·tu a 1" eliS¡;lUeslo ]lu.r. "1".;.,.:: ,::rcn
ultlnl(1, con c!crec!lO al perclbo de los 1,: ,l . .:0 ele ;c'Jlticllnihre ';1' 1',,·- 1" (k
'!.l'Venl.(()~ reconocHlos por las dispo,i- l'1L'1u de 13 d~' a,,,,,·slo de 1'13'211/ (J. nú
clolles vigentes, • nlcros ;:13 y 192), Y Cüll)ü resultaclo ele

Capitanes

D. José Calero Cuenca, de disponi-I ponible forzoso, apartado A), agrega-: ~;-:e:~ii;"a'bi~~;'~probar I~s'~~:
ble forzoso, apartado A), agregado pa- do para haberes a la tercera Zona, y das relaciones y disponer que se re
ra haberes a la segunda Zona y en en comisión a la Liquidadora del lO." clamen las dietas y pluses que cor~s

comisión a la Liquidadora del 28." Tercio, a la Comandancia de Vizcaya. panda al citado personal.
Tercin, a b Comandancia de Sevilla, D. Luis González Gallo, de r1ispo- Lo di~o a V. E. para su conocimien-
de Jeie de Grupo. nible fOl'zoso, apartado A), agregado to y efectos consiguientes. ~[adrid, 30

D. J uli:'ll1 Lasierra Luis, de dis.po- para habcres a la tercera Zona y en de agost. ie 1933.
nib:e [orl.'''(" apartado A), y agrega- comisión a la Liquidadora dd 25."
do para h;,;)crcoi a la segunda Zona y Tetcio, a la Comandancia de Viznya.
en CO:¡l:si"l1 cn la Comandancia de D. Antonio l.piüa Landabce, de
Zarag"za, oc segundo Jete, a la mis- (ii,;>onible forzo,o, a.parlado A), ;igre
ma COlnaloJancia, con igual cargo. ;:aelo para haberes 2 la tercera ¿on.l y

en comisión a las únlcncs ~!el primer
J de ele b CO!llJlldancia de i\viía, de
:,:lx;¡iar, a la Comandancia 'le Zára
goza.D. ).j all::~l Cc.talina Aceitero, de la

CC:1l:Cl1::~¡lC::C ele Ll:agoza, a disponi
b!e iorzcso, apartado A), agregado pa
ra hó "HCS a ia primera Zona y en co
misi'):] a ,:¡ LiquiJaelora del 17." Ter
C10.

D. )¡;O:la',:io Arroyo Canal, ele disilO
n~b~c iO~'7C:=:O, a 1)artado ~-\), Z';gr~gado

p2ra h::1Jc;"cS :l b cua~t::. ZO;la y en
comi,:óll :! b Liquid;¡dora Jcl segun
do Tecci,-', a :<! COl11::.nd;¡n,'ia ¡fe Ciu
dad l\.('a1.

U..-\:·Ll:"U Fl1~a Xogticrci, de la Co
n1¡~I1:~:;~1c;a de U~rcclon:1, a la prilnc
E. Ccman.la:;ci;¡ del 19."' Tercio.

D. F,iu;lruo C::razo Carazo, de la
Co;m.wl:lil'ia de Vizcaya, a la de Gua
dal::.j;na.

j). \ C'n: ':cio SU:l~ez )¡ost:l?~. de
(b:):n;:¡Je iorzoso, a'partado A), agre
gá¡!O :';,ra haberes a la prime;-a Zona
y CI1 cmni,iól! a la liquidadora del 17."
T.::-::i:\ a la 1l1i~ilia .situación y en co
I?ll.<\Jl1' (~e 1:1 del tercer l~erc~¿.

D. Jll~n :::e"2 Chorot, ele la Coman
~i,a:¡;'.:l ele Guada!ajara, a la de Ciudad
1\.:<1l.

¡J. j{¡;i:d DL1Z Gómez, de la Co
;;;:l:¡,¡;:llc:a ele Ciuelad Real, a disponi
bk ¡·,.li-z<.:--(1 , ~jlarta<1o ¡\), a~rcga<.lo pa
ra h:liJeres a la cual-ta Lona y en co
}:}¡"~'n a la Liquidadora del segundo
1 (Tel0 .

.D. Cal-los Cordón Cen'era, de la
pr:lnna Comandancia del 19." Tercio,
a h Comandancia de Barcelona.

D. Cami,o )'fontes Valdés, de la
Comandancia de Vizcaya, a disponible
!orzoso, a·partado A), con residencia
ell ).lac!rid, y agregado para haberes
y uemú,; efectos a la cuarta Zona.

U. Olegario Tomé Pra-das de dis
~onible ·'forzoso, apartado A): agrega
uo para haberes a la tercera Zona y
en comisión a la Liquidadora de la
mlsm;:. a la misma. situación en la
Cuarta Zona y en comisión a la Liqui
(;a:lora del I l." Tercio
, D .. hlustino Sánchez de Molina

Ga:cn, de dis.ponihle forzoso, aparta
oü 1\1, agregado para haberes a la
\nllrt:l Zona y en comisión a la Liqlli
uadora dc! 1 L" Tercio a la misma Ei
tuaci.'·'n <'l! la segunda' Zona, con resi
dcnC11 e:1 Centa (.\larruecos).

.D. J.l¡;:n j~os Hernández, de c¡¡,po
nlb!" j'H'ZOS", apartado A), agregado
pa:':l h"h, re:' a la segunda Zona y en
~':.1l1li,i,·'n a la Liquidadora del 28.0

¡ l'rei", " la Comandancia ,t·~ C{¡ccres.
1) 1);1', • : S,'tnchez Olaeehe,¡ de elis

:'\)11 "1dl..' l\lr/.()~o. ~llpartad() ~J\). ':1~~rCl.!a_
du ".:Ie.' 1l.lheres a la tercera Z ll1a y' en
.':"11",llil :1 la Liquidadora del 20."

1 ('1'ei,,: .. J:¡ COlllandancia de Burgos.
IJ. (,llli/;¡JO Toledo Marlínez, de dis-
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. Exorno. Sr.: Por haJbe. curr,¡plido el
tIempo de sus dos situ;¡¡éiones de servicio
a:::tivo, según diS{¡)one el a¡pa.rtal(Jo cuar
to de la orden circll!lar de 27 de diciem
b:e d~ 1<)19 (e. L. núm. 489), este :Mi
msteno ha nesuleto que los oficiales de
wm¡¡1'lemento de CABALLERIA qUf
fig.umn en la siguiente relalción causen
ha'la en el regimiento Caz(l;dore~ núme
ro 10 de dicha Arma, al! que se haÜan
afectos y ailta en .reserva en eJl Centro
de Movilización y re·s,c,rva núm. 7 (Ba.r
celona).

Lo coml.lnicoa V. E. ~ara su C()(10

cimiento y cU111IpHmi·ento. M¡adrid, 21 de
ag05,to de 1933.

AZAÑA

Seiíor Subsecretario de este Ministerio.

Sellor Interven~or centr;¡¡l de Guerra.

RELACro:-¡ Qt'E SE CITA

Teniente

D. Federico Tí~ SlPuche.

AZAÑA

Seiín·r Gener¡rl de la cua,rta división or
gánica.

OFICIALIDAD DE COAIPLE
MENTO

Jo 5egumo delR~ die 6 de f.
brero de 1906 (c. L nÍlm. ZI), iootiij..
zado IP'Or l"O&lilIIJalS die ~to del servicio
4e .a~ equivadrote l3J guorrG, ron la
co~idier.ación y por taJJ.1J<) asimilado a
iSlargenW seguitd> con arreglo ad~
CU<lJrto dd! regtl/aantento pa¡ra herradores
ce Artillería:, alproba llOr orden de 21 de
ooviemhre de 18?4 (c. L. núm. 381), 1lOC'
,lo que en aJrIl1lOIlI.la con 10 prevenido en el '
artku,lo tercero de la ley de 12 de mar•.
w de 1909~C. L. núm. 80), debió a..
ceooer en sud!ido a las caJtegorÍ:as de sub
.oficial y alférez <lil llevar seis años de
efectividad en los em¡pleos precedentes·
a¡plicándosele además las disopÓs;ciOlleÍ
vig<;ntes respecto a a&:eIl6O de jefes y
ofiCIales del Cuer¡po de Inválidos por
este Ministerio se ha resuelto qu~ esa
Jefatura dé c~ümiento al artkuilo 19
de la orden de 29 de ()!;:tUlbre de 1918
(e. L. núm 292), ffi el sentido ex,pues
.to, 1eg<lJlizaa1o la situm:ión actual del
herrador de segunldJa D. Segismundo
Ocho::. B1<mco, ~l"OIOedielldo por cuallto
se ne~ere a reclamación· de devengos que
le corre:s¡¡Ja1den, a efectuaxlo en adicio
nales a los res,;>ecÚvos ejercicios cerra
dos con el carácter de obligáJCioncs que
caT~en ~e crédito legislativo, con~ánrlo
se ,os CHlICO añoo que ¡permite el a'rticu
lo 25 de la vigente ley de Contalbilidad
a. partir del 17 de octubre del año pró:
x¡m<;> pasado, fecha de la primera ins
tancIa [>resen~ada por el interesado COI:
análoga petición a la que se resuelve
¡)Or esta orden y dándosele a conocer
su v~rdadera si1uación, ¡para que el y
mencIonarlo herrador pueda acogerse a
las bases G?C determina la citada ley d~
15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 221).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. MaJdrid, 31 de
agcsto de 1933.

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecoo.

Señores GeneraJ1 de la octava división
orgánica e InterveIll1:or ceIll1:raJ1 de Gue
era.

DISPOXIBLES

AZAÑA

INVALIDOS

Exorno. Sr.: Este 11inisterio ha re
suelto que el corneta del batlallón Ca
zadores de Africa núm. 8, Juan de la
Cruz Ruiz, pase desünado al! regimien
to Infantería núm. ;)2, como cOl1Il1l>rendi
do .en la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O. núm. 125), c<JlIbfonme 50

Ecita, causando alta y baja en la 'pró
xima revisita de Comisario.

Lo comunico a V. E. ¡p.a.ra su cono
cimiento y cu."nplimiemo. M~drid, 28 de
agosto de 1933.

Señor Jeie Superior de la;; Fuerzas Mi
Iit:lres de Marxuecos.

Señores Generw; de la séptima división
orgánica e. Interventor centrall de
Guerra.

AZAÑA

cimiooto y c~imIient.(). UQk:lrid, ~ de
~QStto de 1933.

Señor Gene.rall de la quinta división
orgánica.

Seriares Generall de la primera división
orgánica e Interventor centml' de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado ,por el maeSltro armero del CUER
PO A U XI L 1 A R SUBALTERNO
DEL EJERCITO, con destino en el
regimiento de Infanteria núm 22, don
l\la11uel Ló.pez Zua.zúa, este Ministerio
ha resuelto con:::ederle el pase a la si
tuación de "di5J;:>cnible volullItario" en
la ~rimera división y con res.ideocia en
:\l.adrid, como com¡)r~ndido en el artícu
lo cuarto del decreto de 5 dc enero úl
timo (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su COil1O

cimienta y cumplimiento. Madrid, 28 de
agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la insita.rJIcia cur-
,sacia por la Jefa,tura del Cuenpo de IN
VALIDOS MILITARES, promovida
Q>Or el herrador de segUil1da pe'rtene
dente .all mismo, D. SegismU~ldo Ochoa
Bla11'Co, en SÚI"lic.a de que se le C01Jl;:re'te
,su ca.rácter y condiciÓCl en el expresa
do Ctlerpo, 'l. fin de poder aJcog'ers~ a
l'aJs roses de 1a 'ley dc 15 de sClptkmhre
d.e 1(j32 y I~oe,~l.:l\m~nt() dc S ¡]-e ahril úl
timo; teniendo en C1Wll':a que el mell
cio.nadao her'radolr il1lgrcs(¡ en Invá !idos

cooo- M¡,¡jtr·es como ICOll1i1Jorel1lC1ido en el a:rtícu:
1

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: Por est~ Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Cazadcres de A,frica núm. 7, Angel Igle
siaJS López. pase destinado al regimien
to Inia:Hería núm. 12. como COIlljJirendi
do en 'a ~~den circUl:ar de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), confonne soli
c;ta, camz;1do alta y baja en la próxima
revis!J. de Comisario.

Lo ccm·unico a V. E. para su cono
cimien',O y cum~limiento. ~Iadrid, 28 de
agosto dé 1933.

DESTINOS

la C(>OSiciÓlt cddx_ ~ el rqimiento
de Infantería .ÚIIL á ~ fda 25 del
4:IlelI actuad, (lIIn. cftric - fÚiZ.a de
músico de primelll., c~~ndiente a
~la'I'inete, ~r ~e llUIiIteri. se ha. re
.ue1to sea premo...ido a. ($te empleo el
~ segunda ddI. mi.srr» Cuer¡po, D. Ma
nool del Solar L(~l>e%, .. quie. ha sido
a¡dIjudicada la referida plam, surtiendo
efectos admioniitraltivOi en la revista de
Comisario del próximo mes de s~iem

breo
Lo comunico a V. E. paTa su cono

ómiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto <le 1933.

Sellar }"je Superior de las Fuerzas Mi
litares de ~larruecos.

SeñoreS General de la oc1:aJva división
orga!::~a e Interventor central de
Guer,J..

AZAÑA

Sellm- Jeie Su¡poerior de las Fuerzas Mi
litares ele Ma.rruecos.

Seiíores Geneml de la quinta. división
orgánica e Intervel1ltor central de
GucrrJ..

Señor...

Excmo. Sa'.: ESlf:e Minist~ri. ha re
suelto que ~l calbo del bataJllón Caeaxio
res de ;\frica núm. 7, Manue! ealvelo
BaJujJ, l':lse destinadO al rCl,<imie,nto In
fall't~";J núm. 12, como com~)rendido en
la or~f'~l circuhr de ~ de junio de 1029
{D. (J. núm. 125), conforme solic'ita,
ca·usa·li¡:O <¡,l<La y baja en la próxima re
vis1a, l~ Comisario.

Lo comunico a V. E. par;:, su

EXCl11'J. Sr.: Este' Ministerio ha re
sue:to "ue el cabo del batallón Cazado
res c-c' _\ i rica núm. 7, Pedro Gascón
Alm:·r;::, ,ase des·tinado al regimiento
Inia~lteri:>. .. núm. 5, como comprendido
en la ·';:-'.lcn circular de 8 de junio de
192') (D. O. núm. 125), conforme SGilic;
ta, ca1.E~:;io w;'ta y baja en la próxima
revistJ. lle Comisario.

Lo e munico a V. E. para su COil1lO

cinÚl1to y cumlj>limiemo. Madrid, 28 de
agosto de 1933.

•
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A1f«eces
D. Fr3JIliCisco Soler O1evaJ1ier.
" José Saibadel1 Camprooón.
" José Bertrán Guell.
" Manuell Reniu Ferrer.
" Francisco Puig de Career.
" Francisco Odem Roig.

Madrid, 21 de agosto de 1933·.-Azaña.

RELACIOK gUE SE CITA

Tenientes coroneles

1.IOO pesetas, por llevar once años' de
empleo, a prNtir de primero de septiem

bre de 1933

D. Críspulo Moracho Arregui.

Comandantes

D. A~berfo Serrano Montaner.
.. An¡-el Díu Ramírez.
" Ricardo Casas Trahas.
" Armando Alvarez Alvarez.
" Arsenio Ríos Argüeso.
" Enrique Gómez García.
" Carlos Gómez Avel1aneda Pardo.

1.400 pesef¡ls, por llevar catorce aííos de
empleo, a partir de primero de agosto

i.e 1933

Piñera.

D. José Rodríguez Miranda.

D .. José Aranaz Comado.
" Alfonso Beriso Lardines.
" Arturo Martín Delgado.
" Pascual Junquera de la
" Vicente Sintes Cardona.

D. Francisco Ruano Ruiz de Mier.
" Manuel González Eady.
" Adolfo Manso Rodríguez.
" Manuel Barrera González-Agui

lar.

1.100 pesetas, por llevar once años de.
empleo, a parttr de primero de julio dll

1933

D. Alejandro Sánchez - Cabezudo
Fernández.

" Ramón Fortuny Truyols.

1.200 pesetas, por llevar doce\ años de
em.pleo, a pcrtir de primero de agosto

ie 1933

D. Francisco Arauja Soler.
" Manuel Checa Almohalla.
" Leén Luellr;. Muñoz.

1.200 ;eset'-S, ;tw 'llevar doce mios de
emple., _ ;octir i.e ,;rimero de septiem-

H' M 1933
D. Guillermo Urbano Gorricho.
" Tomás I(lesias Lloreda Maris-

tn.y.
" Eduario Urtizberea lriarte.
" César Pardal Sánchez.
" Diego Sánohez Ferrer.
" Carlos García Ibáñez.

I.300 peset_s, ;.r llevar trece alias de
emple8, _ ;rtCtir de primero de septiem-

" He .c",I.933

D. Juan Janariz Peris.
" Miguel Osset Acosta.
" Pedro Lozano López.
" Ausibio Ruiz Maestro.
" Francisco Ortiz Ma.gariño.
" Alejandro Quesada del Pino.
" Joaquín López Tienda.
" José Gil Cabal1ero.
" J osé Rodríguez Sánchez.

1.200 pesetas, ;or llevar doce afias de
el1~pleo, a partir de primero de julio de
193.3 (rectificación a la orden de 24 de

junio de 1933, D. O. núm. 147)

D. Julián Cuartero Sánchez-Serrano.
" Francisco Sánchez Alvero.
" Antonio Alvarez López Baños.Capitanes

D. Enrique Cortés Rodríguez de Llano.

D. José Sánchez Noé.
" Francisco Franco Salgado-Araujo.

1.300 pesetas, por llevar trece aízos de
empleo, a partir de primero de agosto

i.e 1933

1.200 pesetas, por lle7'ar .doce alias de
empleo, a prffitir de primero de septiem·

bre de 1933 1.400 pesetas, por llevar catorce aizos de
empleo, a pestir de primero de septiem

're i.e 1933

1.IOO pesetas, por llevar onee alios de
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

1.500 ·pesetas, por llevar quince años de
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

D. Antonio García Navarro"

1.500 ,pesetas, por llevar quilli;e años de
empleo, a prtCtir de ¡primero de septiem

bre de 1933

D. Ladislao Fetnández Guinea.
" Antonio Domínguez Sailguero.
" Enrique Feliu Sintes.
" César Colomer de Luca.
" Ricardo Alonso Vega.
" Pedro Fuen'tes Pérez.
" Victorino Fernández Orio.
" Ricardo Burillo Shtolle.
" José García Vallas.
" Rafael Civantos Navas.
" Vicente Salvador Bertomeu.
" Carlos Vélex LÓ~ez.
" Anastasia Santiago Rojo.
" Manuel Orbe Morales.
" Ramón Garcla Moreiro.
'1 Carmelo Porqueras Bafleres.

AZAÑA

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto a'cceder a 10 solicitarlo p.c<r
el teniente de complemento de INFAN
TERIA D. Gonzalo Fernández García
Azcárafe, af~to al regimiento de In
f;nteria núm. 36, di.s.jXJn~endo que el
citado oficial cese en las práctic3JS que
se venian verificando en el regimiento
de Carros ligeros de combate núm. I,
para las que fué amorizado por orden
de 26 de junio ú,1t:.rno (D. O. núm. 148).
. L.o comunico a. ",:. E. para .su cono- 1.000 pesetas.. por llevar diez alias de
~lm¡ento y CUIlllIJlhmIento. Madnd, 24 deIempleo, a p(3;tir de primero de septiem-
~gosto de 1933· bre dI! 1932

AZAÑA

Se- Ge 1 dI' d' . ., D. Helí Tella Cantos.nor ner<lJ e a pnmera IVlSlO'll
~~ II d. 1.100 pesetas, por evar onu alias e

Seño·r General de la octava división or- empleo, a pmtir de .primero de septiem-
gánica. bre de 1933

D. Helí Tel1a Cantos.
E~cmlo.Sr.: ViSita la Íl1ISita11Icia pro- . _

mOVIda por el aHérez de complemerut:o 500 ¡pesetas, P?r lleva; cmco a,no.s de
de CABALLERIA, af~to a1 regimien- empleo, a paf¡tlr de primero de JulIO de
too S;azadores núm. 9, D. Pablo IvernI 1933
PICO, en la que wlicita tle sea concedido
efectuar ~ra;tJ:itamente la;s pa-ácticas re- D. Mranuel Quevedo Flores.
g!amenlfanas de su empleo en el referi- . ~
do Cuerpo" este Ministerio ha resuelto 1500 pesetas, !,?r /le,'ll,r cmco ano~ de
acceder a los <fu·s.eos del s.olkitante. empleo, a prffitlr depnmcro de septlem-
. L.o comunico a V. E. para su CO'llO-' bre de 1933

C1mleruto y cUrrJ¡plimiento. Moorid 28 de" .
ag01sto de 1933 'D. RupertG IRIOboo Llovera.

. A - " Joaquín de la Concha García.
- ZJ.NJ. " José Miral1es Bosch.

Señor General de la cuarta división or- "Juan Fernández Matamoros Ar-
gánka. suaga.

" José Conde Viesca.

PREMIOS DE EFECTlVIDIAD

e Cir~ular. Excmo. Sr.: Como conse
1~~npa ?e la3 propuestas cursadas a este
l .lI~ster¡o en cUiIl1Iplimiento de la cireu
ar e 24 de junio de 1928 CC. L. núme-
ro 253) 51 M" .. f ,e e 1I1lsteno concede a los
J~ ¡S Y oficiales de I'NFANTERIA ofi
c~a; e.s moros y fokaha que figuran ::m la
sl.~~~ente relación, el premio de efecti
VI""" qhall ue a cada uno se le señala, por
c' arse cOltlp!'OI!idiKios en la circu,lar ~_
lon~da, d~biendo C1Tipezar a percibirlo a
pa~r de las fechas que se indican.

d· rec:lamación de haberes corres.pon
Iente3 a añ t' f'po d" os an enores, se e ectuara
r d~ IC10nales a los ej ereicios corres

~ne~nt~s,. con carácter de obligaciooes
, .cerCICIOS cerrados qUiC carecen de

credlto I . I ..'legls 3.'L1VO, conforme determina(h °Orden, de 2~ de febrero de 1932
'Lo . uum; 47).

m' comunIco a V. E. para sil conoci
ag~ntto dY cumplimiento. Madrid, 28 de

s o e 1933.

Señor...
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1.000 pesetas, por ¡livor dY:z .ñ.s de 500 pesetas, por llevar dieciocho al/os
empleo, a partir de primlrl1 di agiJsto de oficial, a partir de primero de sep-

de 1933 tiembre de 1933

500 ,pesetas, POI' !le<'(1f' cillc. aiios de 1.JOO pesetas, por /lec'ar siete al/os. des
empleo, a p(l1·tir de primer. de agosto /,¡tés de los ,'eilltieinco de sa,'icios, a

de 1932 partir de primero de septiembre de 1933

D. Eduardo Gallo Ruibé5riz.
.. Manuel Mingot Tallo.
.• 1\arci, o M uñoz del Corral.
.. J ü,to Pascual Abasolo.
.. 1¡;~1acio Pascual Beltrán.
., Jaillle Serrano López.
.. Epiianio Gonzá1ez Jiménez.
.. l'cmando Gareía :\Ioreno.
~ luan Gareía Fernández.
.. \' icente J illlénez Canales.
" Rafael Padilla 1\Ianzuco.
" J eránimo Roig Bisquerra.
" Juan Riaño Castro.
" :\1anuel Sánchez Herrero.
" Anton;o Sierra Gauchi.
" Ramón Carrasco Carrasco.
" Carlos Elorza Echaluce.
" J osé Velasco Barcia.
" Luis Gómez Ruiz.
" Luis l1el1id GÓmez.
" Manuel López López.
" Enrique Justo Luengo.
" Juan Martínez Hernández.
" Enrrque Guirau Martínez.
" Rafael Jiménez Benhamon.
" Bernardo Pérez Muñoz.
" Fernando Martínez López.
" Luis 5aliquet Navarro.
" H~rmenegildo' Albillos Sedano.
" Carlos Ruiz Gareía.
" Claudia Arpón Fontana.
" Pedro Osuna Díaz.
" Julio lIarabotto González.
H Ricardo Piera Perepérez.
,. Félix Vallejo Ruiz.
" Vicente Núñez Robles.
"Augusto Sánchez de la Peiía.
.. Ratael 1\Iontealegre V áZ(juez.
" Dionisio Hernández de los Río!
" José González Vidaurreta.
" Jaime 1\Iartorell Monar.
,. Luis Suárez Alvarez.
" Franc:sco Vanrell Camps.
" Alfonso Fernández 11 ucicntes.
" Luis Campos Retana. .
" Eduardo de Castro Tuya.
" Alfonso Alvargonzález Asuar.
" Francisco Rico Castelló.
" Joaquín Fernández Gareía.
H Gumersindo Llopis Llopis.
" Enrique Verdu Quintana.
" ;\íanuel Melián Calvo.
" Abelardo Fernánc1ez 1\Iartí'nez.
.. Carlos VaJero Coll.
" José Compagni y Femández

Berna!.
" Gintos Vera Vivancos.
" Joaquín Puig Costa.
" ~l anuel Palacio Duitrago.
" Jo,é Barranco del Egida.
" lIfanucl Villaverde Moro.
" Ev:.;risto Sa'bat Beneito.
" Francisco Dclgado de Fuentes.
.. Vicente Plá Pulgar.
" Rafael Delgado Hernández.
" Narciso Colino González.
" J osé de Elola Osario.
" I.'IÍ artín Ruiz Meroiío.
" Julio Pata Romo.
,. :\;\'aru :\lartín{'z Abad.

! l. l'~il1":ql'(' (lr:l:laclfl: l:'\.~rtll:t·r.

:0 ./'.,.,::,,(,s, /101' ¡¡t','nl" (;'í: 'ti iI;jn.' ('\'

,', J :, I :'r (1:, jl:,:":,.l "¡', I :. ¡' ,';i. :';(1

di' 1, l,~;~

aJ. blll::e1 1Ia,,01 I'ascua!.
" :Elías ])~>!1Jencch Vito.

1.000 l;'se/us 1'(lr l/r'~I(1r ciu:'o (l.'Ú)S. des"
illi¡:S di' los ;'!~iil'¡¡~'i;lr(} r/{' S""'¡'i,·!(l$. ;J

:t(;rlir ri,' /,1.:,1/1 r' {!(' S('jl,',:¡'Jilh (' Út' I~)3J

afios de
septielll-

D. Félix Rcdríguoez García.
.. José Caballero Olabeza.
" Martín Rubio San Juan.
" Francisco' Gil del Real Postigo.
.. lbrtín González Delgado.
., Guillermo Rodríguez González.
" Federico 1\avarro Fernández.
.. Rodolio Fernández-Getino Suá

rezo
" Alvaro de A~ce y Campos.
.. 1lanuel García Aguiar.

D. Pascual Ruiz Yagüe.

D. Manuel Hita :Muñoz.
"Valentín Alonso de Melgar.

I(Rectilicacián a ;a orden de 24
de junio de 1933 (D. O. núme
ro 147).

D. Rafacl Sánchez García.

D. José Escandell Roig.
H José Luengo Fuentes.

Tenientes

D. Isidro Avalos Cañada. (IRectifi
caClOn a la orden de 2IJ de ju
nio de 1933 (D. O. núm. 147).

D. Vicente Aced Márquez.

D. José LÓipez Flores.

500 pesetas, POI' /lec'ar dieciocho a¡'¡(lS
de ofi<:ial, a partir de primero de J14lio

de 1933

1.ooa pese/as. por !lec'ar die::; aJ/O'; Ile
,,¡icial, a ,prxtil' de prilÍlNO de ellero de

1033

J.O:Jo pesetas. por !le,'or die:; 0I10S de
oficial, a IJar/ir de primero de sePtiembre

de 1933

D. Indalcdo Sándwt Hernández.
H Miguel Ruiz Palomo.
" Carlos Alvarez Griñón.
" Pedro MuJet Nicolau.
" ~1 anue! Vi~;¡ C;¡nosa.
" Joaquín Franch Sacra.
" lacinIa MarI íncz :Martíncz.
.. i;;steban Cl1l!;,do Sánchez.
., Juan Ca rcÍa Gan:ía.
" Ántonio ~jcjli;¡ Scrr;;no,
.. Ánlr:ro T,;uc11:'.1' "'T"Z.
•. \1 a11n"l T'1]TeS [<'"nIela,
.. José Mort'no GÓmcz.
., Cristinl1 ¡llanco Consuelo.
" Amando Costumero Suco

1.:nD pesetas, por llez'ar siete al/OS, des
pués de los c'eilitÍ<·i,lco de servicios. a

,partir de primero de julio de 1933

1.400 pesetas, por /leva; catorce aiios de
oficial, a partir de primero de julio de

1933

D. Ramón Robles Pazos.
" Joaquín de Hita Estan~a~

Enrique Avellan Calvet.
" Jaime Cereceda Gargoll•.

" ,".!¡~,,:;v .-\sensio Ponceliz.
" ,-\urelio Soria GÓmez.
" PéLi~o Luengo Martínez.
,. Gonzalo Arance Lorenz•.
" Julio Fernández Benitez.
,. José Bernis Alonao.
,. Teoc1oro Vives Cami••.
" Antonio García Vivar.
" Eugenio López Echave Suataeta.
" Francisco Juan Sauca.
" Carlos Borbonado Chapela.
" José 11aestu Fernández.
.. Antonio Urzáiz Guzmá•.

D. ~fariano Rubio de Ca~tre.

" Carlos Guerra Pérez.
" José Zaragoza Romeu.
" Joaquín lfurcia Martínez.
" Luis Colomer Molinos.
" Eduardo Romay Veyra.
" S;¡ly;:dor Bolinches TrujillQ.
" G;¡briel Comba Iraeta.
" ~,I ;¡nuel Espí Malina.
" I3ienYenielo Arnáiz Valdivieso.
" Lui" Navarro Brinsdon.
" Jna:1 Zurbano Monsálvez.
" Ricardo Guerrero Lópe2:.
" ~brcia I Cirac Laiglesia.
" J osé, N avacerrada Rodrícuez.
" :\rturo Gareía Monteira.
" R:ll11ó'n Marcos Daza.
" C::rlns W cstendor ele la Cru:l:.
" :\wlr~, Lorenzo Delgado. '
" In1;" Meléndez Machado.
" \"i':,'n~e Jimcno Arenas.
" Fd:::'rdo Gi'lpcrt Iturmendi.
" .1 0"" S;".nchcz B1asco.
" .1 OSl' To'rrcjón Godos.
" \'íl" ,,1' nl:jarano Delgado.
" l'c'(lro Ilermosa Gutiérrez.
" Andrés Pérez González.
.. Juan López Massot.

D. Francisco Rodrí~uez G":l:ález.
" Otilio Fernánde% Palacíoa.
" :Manuel Alons. García Domín-

guez.
" Juan Rodríguez Lozali.. I

" Lui, Gómez de Tejada 1'0.5.
" K emesio Martí. Herná.dez.

D. Francisco Pérez Pécez.

D. Joaquín Piserra MarallM.
" Fernando Méndez Vir;e y Uén

dez Vigo.
" Jaime Subias Feliú.
" .-\rdrés Criado Melina.

I.100 pesetas. por 1l1!11íK oltC~ MOS ae
empleo, a p,a¡tir de ;rimu·. d, se;tiem

bre de 1933'

SOO ,pes,las, por !lemr cinc••ii4s de
empleo, (l partir dt' primero de .g~sf(1 1.100 pesetas. 1'01' lle,'ar olice

de 193'3 oficial, a partir de i'r:'nrero de
bre de If)33

1.000 tcs<'las. por llem,- die:: .ñ.s de
emPleo. tI parti,- de p,-imulI de slJlitiem

bre de 1933
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Fokaha

ID. Eduarelo Fernández Rubio.

D. Elías Pérez Barreiro.

,'.'I,/j,· ",'1' i':, \' ... "';')' rr
l. :",' "," '{ '. .,:.1, ,/ ,'" .,,,!; ,-, ,1, 1 I ~?1

",• .1,

Si.1.i Al)","l"I'111 h['ll1 l\fo1k\luni ,,1 r.(lllJ:1~i

J\1a(lric1. 28 d~ agosto de 1()33·
Azaña.

>.C:' e, !"'~(Ia" /'01' 1/,',',1/' d:<'(:",/¡,) 11;,0S

dI' t;r¡'(¡:~¡, (.;' /}:!.'~tir 1/" ti'i:'~t¡-{l f:(' Sl'h

fi,'::."·;·" d,' ](1."3

Sicii ~1"h<ll11e,l 13en Chai1J el ""Inye:·i .

I.1'1{) /,cs(I(I.\'. POI' /lec'ar !'Ilce a:i,'s de
njici:r!. ([ t'IIrt:r (le ,hl'<1Jll'ro ((r' c!'ril ,¡Ir.

1')33

Si di Ilos::ain BCl1 Ají Chiec1mi .

,:.OY8 tcsetas. 1'01' /lc'c'ar ,'cillte a;i(Js de
,,/icia/. a I,artir de pri1lLlt:o de nl>ril de

1933

D. Federico Fernández Renales.
.. José Rodríguez Molins.
.. Dionisia Pérez Calvo.
o' l\!anuel Bertolín Cortiles.
.. Laías Alonso Alonso.
.. Juan Guerra Domínguez.
.. Sixto García Catalina.
.. bmi;io Llaser Gomis.

~":f)() pi'sl.~¡as. /)o¡- llr'l'ur 'l'ci¡Zf¡"o'Jl(O a;ios
de scr"i.'iciu. a llar/ir dL~ pr;;ncro de St.'jl

iiclIl;¡rc dc IY33

D. Alejandro Miguel Carrera.
., José D'íaz Rodríguez.
.. '1'oribio González Garcia.
.. Francisco Léón Orls.
.. Antonio Pareeles l\larín .
.. José Cal\"o-H.ubio Gordejuela.
.. J u;ián l\1 oralejo ~1 oralcjo.
.. Juan B~rlju<.:r" BaHiUcrlJ,
.. Arturo Gotarreelona Castellanos.
.. L~is Tor{,n Ramos.
.. Eladio Rodríguez Chamorro.
,. Daniel Gabaldún Gareia.
" Pedro Gareia d~ Que,;,.::::: l\[a:"tl.
.• Ratac, Fl"rit Togores.
.. A,'ioliSO del 050 Romero.
" Rafael Castri110 Garzarán.
o' A,Honso ~fuíioz Lozano lÍe Sü;a.
" Francisco Fiáquez González.
" Peelro García 1farchiñena.

Tomás Alonso 1fora1es.
,. J ulián Sán(l1ez Bolaños.
.. Damián 1!assanet Plomer.
., Enrique Osset Casado.
.. Rafael Marcos Torres.
,. Alfredo Fernández Ferllández.
o' Fernando Solans López.

Oficiales moros de primera

seo tcs,ias, /,01' /hTar 'c'cilltieillco a:;os
d,' sNc'icius, a partir dc prilllero de auos

to do! 1933

500 ¡pesetas, /'01' lle,-'ar cinco alios ':e
oficiaJ, a ln.ti:tir de pri1llero Ce oc/ub,.o!
de 1933 (reetijiwáón a la ordcll de 28

de julio de 1933. D. O. nlÍ1Il. liÓ)

¡D. Domingo Rooríguez Braojos. \

1

, .. Eduardo Santana Frailqui.
.. Pedro 11 artin Martincz,
.. Emilio Serrano S'collo.

l .. Eduardo ~[ori11o-Vdardo Bar-
quero.

.. Jú,é ele la Fuente .\ce<1o.

.. VÍcto:' Castel1ón Vives.

.. Ferna'1Clo .\ll1ores :':avarro.

.. Fra¡;ci,;co :\ll"arez l·rrucla.

.. Francisco Garcia Onrubia.

.. Ado:io l'a\'á Pérez.

.. ~lanuel B¿;net Pérez.

.. (;,r;os e gedo Jiménez .

.. Francisco Romero l\fonroset.

.. Enrique Li¡,ares Pes·ceto.

.. Genaro ::';¡eto CabaÍlas .

., José Caramazana Sáez.

.. Andrés Go,¡zá;ez García.
'0 Angel J ofre l\lestre.
" Juan Casas Viciana.
" Luis Cue\"as Vicente.
" Franci,co Ló;.>ez i\lorante.
" Lorenzo Es,pada Pérez.
" Francisco' Gómez Padrosa.

Salvador Monfort Delmás.
" Pedro Pacheco Acedo.
,. Eleuterio Cernuda Fal1'Clos.
,. KicasiJ Montero García. (Rectifi

cación a la orden de 2Ó de ju
1io de 1933 (D. O. núm. 176).

.• Rcmán' Sán~hez Ferrández.
.. J osé Seco 11 artínez.
o' Pedro lIIadas Moreno.
o' Ignacio l\1 arín de Cárdenas.
.. José Borltón Rich.
.. Jesús Plaza Mira.
.. Jacin~o H.uiz l\fartín.
.. Gas,par Font Reynes.
,. J o~é Vega Rodríguez .
.. Francisco Alonso Poza.
.. Luis Gómez Hortigüela .
.. Juan ).l.oya Dorrás.,
.. José l\feclina Eslpaíii .
.. GUll1lersindo Yagüe Barral.
.. Ricardo Luis Calducho
.. Enrique Rubio Fuentes.
.. Pedro Cuevas Vicente.
.. Peelro l\fe11acío Cabez~s.

., J o'sé Femández Ribes.

.. José Sál'chez Arellano.
'0 Frar:cisco Diez Rubial.
o' Vicente Castelló Cruz.
o' José QUéralt Fernández Lastr.a.
.. Antonio ~l iranda Vega.
.. José Sandova1 Lara.
.. A':Olertn Plasen·cia GÚmez.
.. José López L6pez.,
.. Rafael CarllOndl Reig.
.. 13arto'omé Simonet Bibiloni.
.. Ga'~)l'~ei ()rgaz BU(110.
.. TCOl1l1:'O Pé:'ez Fcbrero.
.. José Truyo1s RC'-clrígllez Roela.
.. ,1'"lell11:ro \' crgés Gilabert.
.. N ar(i"o L:\conr Gab:~rrus.

" Antonio Sanclil10 1'r,dil1a.
" Juan :'hrtin Amllu,lia Rios.
.. Juli,) )'íartinez Cerezo.
.. Sl'l"".i" \!a:'tinéz l\[antecón.
.. ."In!"]];') f.lb,~ Corpas.
., 'r'ln'ú~ T'or;¡l 1~:'.nllL~.

.. Pl'llrD ('(']"\'\'1':1 ~('rr('ta.

., ?lLlr":;'l 11 ,,"""Hl,) Cas;¡;[n .

.. (;I'~·;ldl11 ~Úq:·11~.'·~ ~.1 ()i~t{)\':l.

., "';""r ,\"1' .: \"i11a i 'II11\"1.

.. \l"lllll'; IJI:\:1"r;1'-;' Ferrl.'f.
". ~,1 L~t1('r I~cl~r;'tn !\n~.

•. T.e1r1Q,ld·¡ (;t,."QllC";: ()rt¡r~l1<..'la.

.. Anh\11io Sún~'j¡cz G:lreia.
" Celestino Picón Prieto.
" José Calero Hernández.

D. Jacinto B:escas ~loreno.

.. José Goniález Delgado.

.. J o,;é ~lartínez de la Torre.
,. ).12 11 ud R uiz González.
., Antonio :'lartin Gálvez.
., J océ V,,:h Andreu.
.. J ü:-,é 1\~rca *~\ka:<le.

.. F.¡;!.;"";¡cio H.use1l0 Coll.
,. 1'e:,,:.,) Cedá \. izcarro.
.. h'¡CI1.:isco Fayos Casarico.
o' Emer:,) Fe,iú Olil·er.
.. Antonio Rubias Fernández.
.. Jaime Gar·cía Dempere.
.. francisco Cerveró :Martínez.
.. ¡'lanuel de Villanueva H.amírez de

:\rel1ano.
.. ~Ianuel Iturralde del Pozo.
.. Francisco ESIPí Ruiz.
.. Enrique Miut Sentamans.
.. J osé ~Lmglano Selva.
.. Agustín Cremades Royo.
,. Antonio López de Raro.
.. J osé ~lajada Bas,cuñana.
" ~figuel Günzález Pérez Caballero.
" Luis Fuentes SaMaña.
.. Juan )'Lntalvo GDnzftlez.
" Damián Que,ro Morente.
" Ro<1rigo LÓ¡pez Olivel1a.
" Eduardo López Puerta.
" Bernardo Gomila Taberner.
" J uan ~fartínez Biedma.
" :Manuel López Benito.
" Alfredo Velasco Vitini.
.. Alf~tdo L0PCZ Romero de Teja-

da.

" And~és Díaz Borre~o.

.. Emderio 1fartínez Touriño.

.. Francisco 1furo Rioboo.
o' J o3.([uín Vallejo Peralta.
.. Francisco Fernández'· Grajera.

J oaquin Aguilar Gabarda.
., Al~tonio Saja YÜesta.
.. Antonio Ma;¡zanedo Alonso
•, Gregc~io 11 uíioz 11 uíioz.
o' Casto Ramos ~ferchán.

" Carlos Mendicuti Ser'ra.
" Quintín '1'aboada Arteaga.
.. Juan 11ena Trigueros.
" M¡ariano Vicente Medel.
" Gonzalo de Simón Arnáiz.
" A11berto Ibáñez de OpacÚa.
" J u~n Riera Ferrer.
" Dionisia 13usti110 Calderón.
.. Enrique ~lagro Fernández.
" Juan 1:omás Riutort.
" J o.'é Viseelo Albors.
o' Carlos Galán Gal1igo.
" Ronll,alelo Fernández del Pozo

P,,;acios.

.. Antonio Gonzá1ez Robles.

.. Rohc:,to Palacio,; Maelinaveitia.
" Sera:,io :M.archante Olivares.
" Bern"rdo Vicens 01iver.
.. Ciril,) Rísquez Sánchez.
.. M arJ:lno H,ojo Ca1ckrón.
.. Goni:\lo La,guna LÓllC'Z.
" '\1l!~('1 lI! or:des l\! onserrat.
.. Fran.·isco l\!c,;trcs Asensio.

Ferll:,lll¡O. 1.óp<:7. León.
.. F,·1i;.,e 1'<l111Cr<l Alonso.
.. ,\l1tO,li" F,ca!an1l' Vázquez.
.. C"I1I" '¡'ril"iiJO G,.lfín.
.. (~nll1('[,illdo ToriiJio l\1onje.
.. 1\(·"i1'.1 l\brtillcZ Carnicero.
.. .1,,,,. 1"11'[11, ¡:~ui7. ,k Castroviejo.
.. 1':111T" C(\r11el1o Lorenzo.
.. ("'II-.!:,1 :-;;'11C],('7. SÚ!1chez.

:\ l"hr,<" de \.;llIlO Santos.
.. !':d1111111<!" Goncer M,orales.
.. Juan Sintes Ba,gur.
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Calorias a evacuar, 4.700 cajodas.
Gasto minimo, 470 litros por 1'.
Peso máximo vacío, 35 kilogramos.
presión interior, 800 gramos ¡xli' cen-

tímetro cuadrado.
Velocídad máxima, 280 kilómetros por

hora.

BREGUET XIV

Calorías a evacuar, 4.200 calorías cada
radiador.

Gasto mínimo, 4.;20 litros por 1'.
Peso máximo vacío. 120 ki:ogramos.
Presión interior, 600 gramos por cen-

tímetro cuadrado.
Velocidad máxima, If)0 kilómetros ¡xlr

hora.

DORNIE'R-HISPANO

Calorías a evacuar, 2.800 calorías.
Gasto minimo, z.8o litros por l'.

Peso máximo vacio, 45 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por ceno

tímetro cuadrado.
Velocidad máxima, ISO kilómetros por

hora

NIEUPORT 52

6." \Respecto a la forma. y dimenSJOoo
nes se atendrán a los tipos que en la
actualidad están en uso en los diferent6
aví01llCs del Anna,

'7." Las características correspondien.
tes a cada uno de los tipos que son ob·
jeto del presente concurso, serán las si·
guientes:

DOfRiNIER-ELIZALDE

Calorías a evacuar, 4.700 calo~ias.
Gasto mínímo, 470 litr03 ¡xlr 1'.
Peso máximo vacío, 40 kilogramos.
Presión interior, 800 gramos por cen-

tímetro cuadrado,
Velocidad máxima, 214 kilómetros por

hora.

R.III

Calorías a evacuar, 4.700 caloría3.
Gasto mínimo, 470 litros por 1',
Peso total va~ío, 130 kilogramos
Presión interior, 600 gramós por cen-

tímetro cuadrado.
Velocidad máxima, 1<)0 kilómetros por

hora.
8." Todos los radiadores serán ensa

yados con ake comlPrimido a la presión
efectiva qllie se fija anteriormente para
cada tipo.

9." Para comprobar el gasto se ¡xlne
el radiador bajo una carga de agua de
2,5 metros sobre los tubos de salida; el
gasto crelbe ser igual al del radiador tipo
homologado, colocado en i~énticas con
diciones, con una toleranCIa del ± 5
por 100.

IO. El peso del radiador vacía debe
rá ser igual al del radiador tipo, con una
tolerancia del ± 3 por lOO, y esta mis
ma tolerancia subsiste para el radiador
lleno.

rr. !El Arma ele Aviación podrá
nombrar un Inspector, que inspeccionará
la fá,brica o fáhricas a las que se adju
dique el j)r~sente concurso.

r2. Cada radiador llevará una placa
en la que figuren:

Técllicas

PLIEGOS DE CONDICIOXES QUE SE CITAN

AZAÑA

Señor General <k la cuarta divisioo or
gánica.

Señores Orde:n.aJdor de Pagos e Inter
Yentor centml de Guerra.

• fe ...

SECCION DE MATERIAL

.-\DQüISICIOXES

Circular. Excmo. Sr: D<: acuerdo
(Gil ;0 informado por Asesoría e Inter
vención geIleral del Estado, este :Minis
terio ha resuelto aprobar los pliegos de
e:núic;ones que han de regir en el con
curso autorizado ¡xlr decreto de 23 de
junio último (D. O. núm; 145) para con
tratar el suministro de "Radiadores pa
ra avione&" con destino a Aviación Mi
litar, cuyos pliegos son 105 que se rieta
Han a continuación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :vIadrid, z5 de
agosto de 1933.

de BaI1'ICelooa, el. haber metl5ual de 146
pesetas Z5 céntimos, que le corresponde.

.Lo comunm a V. E. para su con<r
cimieIlJto y cllmQll1iimieIlJto. Maidrid, 30 de
agosto de 1933.

·Señor...

AZAÑ....

gánica.

REfTIRbS

REL.\CIOX Q"l:E SE eITA

Señores Generales de la primera y sép
tima div:s~oaes crgán:<:as.

Seilür Iaten'entor central ce Guerra.

Córonel en "tuación ce reserva, don
Césa'r :'Iuro ele Z¡¡o;'o, aiecto al Centro
d" :\Io..:lización y rescn-a núm. 1 (:'Ia
dridl. para :'Iadrid.

Cora'le! en s:tué.cíón de reserva, doa
]csé.García Sedla, ,"fecto al Centro de
~I0\'i;izax:::ón y reserva núm. 14 (C:ke
res). ¡;xLra Cáceres.

:'Ladrid, 31 de agosto de 1933.-Azaña.

1.' Es objeto ce esk CDncurso, re3cr
u.¿o a la producción na~:onal, la adqui
s:{:ión del material que a continuaóón
,c indica y a los prec:os límites que así
mismé) se indican.

Xueve radiadores de agua con J!Crsia
na para Breguet XIV con Hispano 300,
a 1.800 pe,etas uno, 16.200 pesetas.

15 radiadores de. agua con persigna
para Breguet de R III con His?ano
-+.'10. a 1.243 pesoctas uno. 18.645 pesetas.

I3 radiadores de agua con persiana
p,sa Xieupcirt 52 con Hispano 450, a
I.279 pe,etas uno, 15.348.

DDs radiadores de prDa partidos ver
ticalmente motor y ¡xlsterior de Hispano

Señor General de ,la quinta división or- (,00 en Dlornier, a 4.498 pesetas: uno,
8.<)96.

Cuatro radiadores de agua partidosSeñores Ordemdor de Pagos e Inter-
ventor centrall' de Guerra. verticalmente motor anterior y poste

rior de Elizaláe A. 5 en Dornier, a
4.077 ¡pese<tJaJs uno, 16.308.

Total ,pesetas, 75497,
2." ,Se dividirá en tantos lotes como

partidas.
E"omo. Sr.: Visto el escrito dirigido .l." La adquisición podrá haceroe por

a este d~'Pamtamel1Jto por esa dirvilsión, uno, varios o la totalidad de los lotes.
con fecha 27 de julio próximo pasaKb, 4." Los: precios dé la adjudicación se
mamifestaon:do que el aJférez de INFAN- entenderán para mercancTa puesta 1Jbre
TERIA (E. R) retirado por Guerra, de todo gasto en el Parque Central del
D. Cderino LaJtorre Laltorre, cUlltIlPlía Arma de Aviación en d Aeródromo de
la edad reg!amel1itaria para el retiro de- Cuatro Vientos.
finitivo el dia 26 dell mes actttaJ, este 5." Para poder tomar parte en el con
:vIinistcrio ha resuelto que el citado ofi- curso los :licitador~s deberán acompañar
cíal c"use haja en el Ejército :por fin certi,ficado de horrologación de cada uno
del corriente mes, percibieooOl a ¡pa,rtir de 103 tipos a que com:ursen. experliclo
de primero de septiembre como tal reti- p0r los Servicios Técnicos del Arma de
rada y por ,la Dele¡gaJCi6n de Hadeooa l Aviación.

Excmo. Sr.: Por este Minisil:erio se
ha resuelto conceder el retiro al perso
nal de INFANTERIA, en sitUladÓll de
J'eseI"\~, que se indica ~ la siguiente
relación, ¡xlr halber cUlllJU:>'hdo d'll'~ante .eI
;mes actua,l la edad reglameritana, dls
¡poniendo, a,l propio tiem¡po, que por ~n

del corriente mes sean darlos de baja
ea el .-\rma a que ·pertenecen.

Lo comu'l:co a V. E. palra su cel11:o"
cimie::to y cuml;:>l:miento. ~¡'adrid, 31 de
agosto ce 1933.

Ex::mo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este de¡x¡,rtarrnen,to por esa divi,sión
con fecha 20 de julio próximo pasarlo,
TTIa'llíiestando' que el aHérez de IXFA~

TERIA (E. R) retiorado¡xlr Guerra,
cap'tán honorífico, D. Orencio Lambea
La,borcia, cumnlia la edad reglan:entari¡;¡
¡para el retiro definitivo el día 26 del
mes adua:. este :'Cnisterio ha resmJito
que e: citado oficial ca¡:se baja en el
Ejücito "or fin del corriente mes, per
cib:endo :l pc.rtir de primero de septiem
bre nróx:c¡:" C:1110 tu,l re'c;rad~ y por la
Delegación de Hacienda de Zarago
za, el ha'l:er meI}sua1 dc~ 146,Z.5 pesetas
que le corTes,ponde.

Lo comuni\'o a V. E. para su cono
cimict1Ito y CI.:1T,,;:miel]to. ~I8drid, 30
d·:; agostJ ele 1933.
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l.' Marca del constructor.
2..' N úmero de fabricación.
3.' Tipo dd motor y avión en que

lebe montarse.
+. Tipo del radiador.
5.' Fecha de fabricación., ,
13. Los radiakiores 11~ UJ? 1:a¡pón

oa.ra su lienado y vacJado, asl con;o
ambién ;m dis¡posiüvo para el termo
tletro, tanto a la entrada coano a la sa-
ida del agua en él. .

14. Todos los radiado~es se~an in
ercambiables para el mismo tipo de
.vión.

1 -. La~ entregas podrán l:acerse II

)ar~ir de la adjudicación defimtlva y la
l1tima entrega no podrá efectuars~.por
lingún motivo después del 15 de dlclcm
)re del año en curso.

i;:~~

1." Las proposiciones se extende
'án en papel sellado de la c1~se sexta,
'í aparecerán sin enmiendas m raspadu
ras, a menos que se salveo con nu:~Ya

firma, y se sujetarán al modelo pubhca
:lo en el anuncio.

2." Los aatores de las proposicWnes
) sus representante5 que concurran al
leto deberán acompafiar su cédula o (la

;~rte de extraníería y e~, últ~ r~i
lO o alta de la contribuclOn mdustnal
lue corresponda satisfacer, según el ~on

:epto en que los licitadores comparez
:an, y caso de estar exceptuados .de la
:ontribución industriail, con arreglo a la
ey de Utilidades se justificará este ex
:remo. ~o 5erá necesario el recibo o al
:a de la contribución industrial, ooan.dQ
os prC';JOccntes residan en las provincias
VascongaJas y Navarra, y ha'stará que
u:re<1iten su condición industrial, según
lo dis.puesto en los preceptos que regu
lan el concierto económico con dichas
provincias. Pero si el servicio hubiera
:le realizarse en territorio no aforado o
común al ser adjudicado a sujeto con
lribuydnte ce régimen distinto,' deberá el
adjudicatario matricularse conforme al
regla11lt'{lto aplicable en el lugar del ser
vicio. Los a;poderados o representantes
deberán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de
3 de lliciembre de 1926 y reg1lamel1to
para su aplicación, asi como tam
bién declararán en sus proposiciones que
los obreros empleil:dos en la construc
ción del material estarán sometidos a
conrlici01les no inferiores a las estable
cidas con carácter general, bien por lo~
Comités Paritarios correspondientes o
Por los contratos de normas de trabajo
acoruau05 lJ'Or las organizaciones patro
nales y obreras de la industria de que
~e trate o g','neralizadas en los contratos
lndiviuuaks de la propia industria o pro
fesión; declarando también su sumisión
expresa a los preceptos del decreto ley
de 6 de mar~o de 1929, que establece
determill"dos ,límites para los períodos
de liquidación de salarios y de in1¡posi
ción de :l1llltas y para la garantía de Jos
créditos por jornales.

'También acompañarán los licitadores
~l boletín o redbo o autorización que
JIliS~ifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correSipOndiente
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r'liiii«F",;;Jfme:liií~
al mes anterior, teCUIl~ la ordea
de 30 de julio de IlPI (C. 1.. .úm. .)I~).i
y las F..mpresas y Socieúdoa, tilla certi-.
ficación expedida por su dircctoc o ce
rente que acredite no fotWal" (lal1le de
la miSlllla ninguna de las persooas com
prendidas en los articulos pnwero y se
gundo del decreto de 12 de octubre de
1~3 (e. L. núm. 454) y dea-e:o de 24
de diciembre de 1928 (D. O.•um. ~).

Todos los documentos pcesentádos por
105 licitadores en el acto del concurso,
si· están eXJPOÓ.idos en el extranje~ y en
idioma distinto del espafio1, deberan es
tar traducidos por la ínterpre1ación de
lenguas del Ministerio de &ta.do, y esta
rán, además, legalizados y Tisa.das sus
firmas por dicho Ministerio.

Asimismo estarán reintegrados confor
me a la ley del Timlbre, exceptuándose
los pasaportes de extranfería. .

3." No serán admitidas la~ .prqpos~

ciones que no reúnan los re<J.'l;ll~ltos exI

gidos en estos :Pliegos de condiCIOnes, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto eo ~~s

mismos se estipula. Tampoco se adnntl
rán las que no se aj usten al modelo pu
blicado en los anuncios.

4.' Para tomar parte en el con~u.rso

es condición indís¡peosable que los llCltl
dores acompañen a sus res¡pectivas pro
p02iciones los resguardos que j usti f i'lue¡¡
haber im,puesto en la Caja general ,;c
Depósitos o en una de sus sucurGale~: la
suma equivalente al 5 por 100 del Im
porte de sus ofertas, calculado sobre el
precio límite.

La citada garantía deberá consignarse
en metálico o en títulos de la Deuda PÚ
blica, que se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa últimamente publi
cado, a no ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal. El secre
tario del Tribunal coanprobará el precio
medio con la Cauta de Madrid. Si 1:;
garantía 10 fuese en efectos púbilicos se
acomiPañará la póliza que acredite la
proriedad de ellos.

Este dt¡pÓsito se constituirá haciendo
constar eXu')resamente en e! resguardo
que tal depósito se ha efectuado para
acudir al concurso de que se trata.

5." La eXJPresaxla fianza no servirá
más que para la proposición a la cual
vaya unida, aurv¡ue el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposiciones.

6." No se admitirál11 para tomar par
te en el concurso ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago q!1e se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía ¡lára reSlponder
al nuevo contrato.

7." El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letra, por
¡pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo.

8." El concurso se verificará precisa
mente en dia laborable, en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
dos, constituyéndose el tribunal en la
foruna que establecen los articulos ~,
33, 34 y 40 del regLamento para la Con
tratación administrativa en el Ramo de

G.en-a, dando prinCIpIO el' acto con
~ lectura del anuncio, y pliego de
coodiciones.

9."ITerminada. la lectura de estos
documentos, el Presidente dcelarará
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, y advertirá a los concurrentes
que durante él pueden pedir las eXj}:ica
ciones que estimen necesarias sobre las
condiciones del concurso, en la inteligen
cia de que pasado el plazo y abierto el
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el eXJPresado plazo de media
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contengan sus proposiciones, y en e!
~verso del citado sobre deberá hallarse
tJ5Crito 10 siguiente: "Proposición para
optar al concurso de radiadores de agua,
de avión con destino al Arma de Avia
ción".

El President~ '¡O recibirá señalando
:cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación,
;y los dej ará sobre la mesa a la vista
del público.

Una vez presentados al Presidente los
¡pliegos, no podrán retirarse por ningún
motivo.

la. Cinco minutos antes de e~pirar el
plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el ,plazo de acimisión de ¡p.lie
gos, y aJl eXipirnr la media hora el Presi
dente 10 declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá
el primer pliego presentado y se dará
:¡cctura por el Secretario, en alta voz, a
la proposición en él contenida, y suec
.sivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que
se les haya dado al prf'sentar1os.

Il. Una vez terminada la lectura de
las 'Proposiciones presentadas, se forma
rá lJ'Or el Secretario del tribunal de C0n
'curso un estado 1:o111;}arativo de las mis
mas, que firmará dicho Secretario con el
visto bueno de! Presidente y el 'inteTvi
ne del Interventor civil de Guerra.

Si de este estado resultoasen dos o más
propcsiciones igual<!s y pudiesen ser ob
jeto de adquisición, deberá prevellir el
:ll'.uncio que el Presidente del tribunal
de wncurw invitará a una licitación por
rujas a la llana durante el término de
qui!llCe minutos a los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo suhsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación deJl.
servicio.

1.3. Una vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará act'lPtada, a reserva
de la aprobación superior, la ,pro?Qsición
qu'C se e~time más conv-cnientc, hacien
do a su favor la adjudicación' del re
mate, la cual tendrá siempre el carác.ter
de provisional, dándos.e con ella por ter- 
minado el acto, y ,procediéndose segui
damente a extender acta notarial de lo
ocurl'Ído, que autorizarán todos 103 .n
dividuos del tribunal y firmará el rema
tante o su apcxl-crado.

I3· ,J.,os resguardos del depósito, co
rrC'1K)lJc!icnk, a !<lo 1)rO)>03ici011\'S qtK no
fuesen aCQptadas, ni fu-csen obido de
protesta: se devolverán deSlpué:; de ter
min:lclo d acto cId conrUl',o a los inte
resados, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus res¡pectivas
ofertas, quedando éstas unidas al expe-
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hubiera reóbidó, y de no cum¡plimen.
tarlas, se ¡procederá a efectuar dicho
servicio en la forma que más conven
ga, a costa ry riesgo deL citado con·
tratista.

28. El adjudicatario queda obligado
al cumplimiento de los ¡preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acei~

dent~s, tra.bajo de mujeres y ni.
ños, etc., establecido para los pa
tronos en el Código de Trab'ljo. :\si
mismo, se ajustarán a las obi:ga:ione&
señaladas pa~a 105 pa tronos en telas las
disposiciones de carácter social (r~c se
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por p:lrte del contratista,
el Presideute del Tribunal a cuya dis!pc
si:ión está constituida la fianza, acorQ¡.¡
rá su devolución, si bien exigiéndoles pr~

viamente que ac¡-ed:ten hi:uer oa::;iecho
tedos los gastos a que se refiere la con
.díción 26 y que se ha d:ldo cum;;'imien
to a las disposicion.:s regaladocas del
ím'puesto de derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
[Jliese las condiciones que de be He
nar para la celebración del contra
to, o impidiese que éste tenga eiecto
en los términos señalado" se 2.:mhrá
el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.0 La pérdida de la garantía o
depósito del cop·curso que, d~sde 1:Jege,
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasion;;do por la
demora del servicio.

2.° La celebración de un nll~"O re
mate bajo las lniSl11as c()nd>:("l1'.'~. pa
gando el primer remat:lI1!e l:t d, j é'rcncia
del primero al scg\~ndo,

3.° N o presentándose proposición
admisible en el nuevo, la administrá
ción ejecutará el servicio .por su cuen
ta o .por contratadón directa, respon
diendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con res[Jecto a su
'PrClposición.

Las res'Ponsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exi'girán en la forma que establece fa
condición SI.

3I. En todos los 'casos de incum
plimiento, el contratista será reque'
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se iije. 'f
la fianza prestada o los pagos que es
tuyieran pendientes de sathfacérse1e
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el
Interventor civil de Guerra, InterH:ntor
del 111r ihunal de conc.urso, con expresión
del capítulo ,artículo, concepto,' sección Y
pres·upuesto a que aLcte.

;Est'e eertificado será cur~ado por
el Prcsidente del Trihunal de '."Olh'er
50 al Dcleg-ado de Ha.cic·nda de la
provincia donde tenga su residencia
el contratista, paJra que, con arreglo
a lo que establece el artículo 61 de
la ley de Contalbilidad y Administra
ción de la Hacienda públÍ<'a, se proceda.
a la ej(,cll'ción y venta de l.)s ili,'n('s
que sean preciso.'. en la form:t cstabk
cida para la rccauda('ión de trihnt(lC,
rentas y crÍ'ditos de !:J, H:l(':"nda púhí ;

C'l, ingresando el, importe del déhito. l1!l~

vez hecho efectivo, con aplicación al'
capítulo, artículo, concepto, sección y

diente de concurso. Igualmente:,Se devol
veran los de.má.s documentos que acOlD
pz.fKn a sus pro¡>oslclones.

14. La garantia 'provisional se per
derá, quedan.:io su i~rte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa deje
(le s:J;c~;bir el acta de ccncurw aceptan
ti·) su compromiso.

15. .;.; declarar ac~ada una propo
S:c:un se entiende que en la aceptación
\'0, c¡¡\'ue:ta ~a responsahilidad del relIlQ
t~¡::c hasta que sea aprobada ¡por el Mi
¡kt~rio de la Guerra, sin cuyo requi
Si:0 no empezará a causar decto, a me
IlCJ; c;\:e la urgencia del servicio exija
S" ej ecute desde luego.

16. U na vez recaída 13> adjudica
ción provisional, --si la urgen-cia dd
se :\-~cio exigiera que se ejecutase des¿t
,.:~ ~r:J. el c,,:¡1tl"atista tendrá la cb:jga
ci6:1 de hacerlo así.

Si después el contratista bvoreci
·1·.) con :a adjudicación provisional no
ob~:.:yiera la definitiva, sólo tendrá
dert:ho a que se le liquide y abone
al pre:io de su proposición la parte
del servicio prestado, sin derecho a
n:Gcmnizz,ción alguna.

~; el e·, ::c:Jrso iuc;e an:J; ..do será po
tc;tatiyo para -el adjudicatario prm'isio
n¡" COr.tilluar o no, de acuerdo con el
R:;mú de Guerra, la preskLCión del ser
\'i(:o por el tiempo indis,pensable para
<);c2;urar el r.-¡ismo.

17. Aprobado el rtrnate por quien ea
rres'jYJnda. el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir, a di~3ición del
Presidente del tribuna!, un de;póeito t1e
fin:tivo del lO por 100 del importe de
su a:ljudicación, constituyéndose este de
¡;~,,;tü en la misma fonna que para el
1~" \':,iV12.1 [)receptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo má:ximo de quince días,
cuntados desde que se notifique dicha
aprobación a'¡· contratista y servirá para
gacantir el cumplimiento del contrato,
haciénd0se constar así expresamente en
el documento acreditativo de la cons
titución del depósito, telliéntiose presente,
cuando correspooda, 10 determinado -en
el articulo noveno.

18. El contratista tendrá obligación
d" i.Jrmalizar escritura y de entre!;'ar al
Prc,icielote del tribunal de concurso para
el curso a su destino, el número de ejem
plans reglamentar:o que establece el ar
tículo 55 del re~l.amento de Contra
t3ción. en el ténnino de un mes, a con'
ta- d~sde el dia en que se le notifique la
adjudicación definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento de
la escritura, 3e devolverán al contra
ti,la los resguardos del de¡>ósito defi
nitivo..

19· El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritura que se otO(
["tle. siendo de su cuenta el abono de:
il11pu(>sto que proceda y demás gastos
que como cons·ecuencia pudieran origi
n::rse.

2:). Serán de cuenta del adjudicata
rio t(¡nns los gastos que ocasionen los
anuncios y el otorgami~nto de la es
critma, ~n la forma y número (le e;em"
¡,lares determinados en el articulo :'5 cid
citado reglamento de Contratación, y
::c1a c1~1 '."n!1:·nrso, t'xigié'nc!',sr al rc
m;lt~nte la presentación de los reci,bos

que acrediten haber sati3fecho los de
rechos de inserción de ~os anuncios.

Los rematantes del segundo concur
s·:) no están obligados al pago de, los
anuncios del primero. . ,

21. También serán de cuenta del con.
tratista todos los gastos de transportes,.
acarreos y derechos o arbitrios que pu~

diera tener la mercancía, puesto que el
precio por el que haga su oferta, se en
tenderá que es colocada aquélla al ;lie
de los almacenes del Arma de Aviac::,n
en Cuatro Vientos.

22. N ú se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de dtmo
ra ni a ·pagar mayor procio que el es
tipulado por la creación de nlleros im
;JUcstos, pcrtazgos, derechos de faro y
puerto, pr~cticajes, care5tia de los mer
c:lllos o subida de las tarifas de ferroca
r61es, etc. Asi como tam¡poco el Estado
intentará m: rmar la retribución conveni
d'l porque se supriman o disminuyan los
citades impuestos o tari fas existentes
al contratarse el compromiso.

23. El adjudicatario queda OO1igado a
satisfacer el im]}:lc;;to del Timbre, el de
pagos del Estado, y. todos los demás
(jue correspondan. y ;05 arbitrios pro
vinciales y municií>ales que estén esta
blecidas o ,e establezcan en el período
de duración del contrato y sean inheren
~s al mismo.

24 La entrega de los efectoo contra
tados se verificará en la localidad y ~s

tablecimiento anteriormente determina
dos y la recepción de los mismos s;:
efectuará por la Comisión de Comp:a"
que levantará acta doode figurará el
precio por unidad y el valor total cid
lote entregado. De cada lote de mat~

rial se redactará triplicada acta de r~
cepción, a los fines determinados en el
vigente reglamento de contratación.

25. Sólo se admitirán las proposicio·
nes de aquellas personas que acrediten
en forma reunir 105 requisit06 necesar'os
o posean los elementos para la fa'J: 1

ca('ión del material que trata de adqui
rirse, a cuyo efecto acom¡pañarán CUino

tos documentos estimen pertil1entes p.,¡
ra que el tribunal de concurso Dueda

'tener elementos de juicio suficientes al
fin propuesto.

26. 'El! pago se hará dentro de lv.s
créditos dis.oonihIes¡ cuya existencia !e
justificará en la forma que establece la
ley de 19 de marzo de 1912, con cargo a
los retenidos del caJj)itulo noveno, articu
lo S.2xto, cOl1cepto segundo de la Sec'2Íón
cuart:! del vigente presu~uesto, debiendo
acreditar precisamente el contratista qu~

ha satisfecho la contribución indust·; ~l

que le correSl¡>Onda, las cuotas del reti·
ro obrero y los gastos, impuestos y arbi
trios oue enumeran las condiciones 19
a 2'3; diahos pagos se harán una vez re
cibido y admitido el material cootrata
do, verificándose en la fOf'ma que deter
mina la instrucción sexta de la orde~1

cirC'llar rl~ 23 de noviembre de 1<)31
(D, O. núm. zó5).

27· Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al Jefe del
Centro o E'stablecimiento receptor, se
ausentara sin' .previo aviso ni a'Uto-·
rización de la p·laza donde se verifi
que el servicio, las órdenes relativas
al mis'mo que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán como si las
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presupuesto en que resultó el descUJbier- lación vigente, mientras el precio q,e
to y cursando el Delegado de Hacienda aquéIlos no exceda al de éstos en más
a la autoridad que le remitió el certl- del ID ,por 100 del precio que señale la
licado, la ca.rta de pago que justifique proposición más módica. Si~re que el
el restablecimiento del crédito en el contrato comprenda productos incluídos
servicio de referencia. 00 la relación vigente y productos que

32 • Las disposiciones &,ubernativas no lo estén, los pliegos de condiciones
qu~ en este c<:'ntrato se adopte-n por y las proposiciones se agrup.arán y eva
la Administración tendrán carácte~ luarán ~r separado. En tales contratos
ejecutivo, quedando a salvo ef dere- la preferencia del producto nacional es
cho del contratista para dIrigir sus tablecida ,por el párrafo precedente cuan
reclamaciones por la vía contencioso- do éste fuera aplicable, cesará si la pro
administrativa. posición por eIla favorecida resulta one-

Las cnestic,nes a que estos contratos rosa en más del ID por 100 COIl1[lutado
(En O:',:c:·tli, ljélC 110 se puedan rec, sobr~ el menor precio de los productos
;o;"e:- pur las di,posiciones especia- no fi!!urados en dicha relaciÓll anual.
les sobre contratación adm1l1istrati- Art. 12. En todo caso las proposicio
va en el ramo de Guerra, se resolverán nes han de eXiPresar los precios en mo
pe,' 1<:5 reglas del derecho comlÚn. neda española, entendiéndose por cuenta

33. Estos contratos no pueden so- del proponente los adeudos arancelarios
meterse a juicio arbitral, y cuantas du- en su caso, los demás impuestos, los de
UJS se su:;cilea sobre su inteligencia, res- trans.portes y cualesquiera otros gastos
C:':~':1 y cíectos, se rescJlverán en la for-¡ que se ocasionen para efectuar la entre
lr.a que determina la cláusula anterior. ITa según las coodiciones del contrato.

3-+. En caso de muerte o quiebra del 1 <> Art. 14. Las autoridades y los fun
c\ic"2tist2, quedará rescindido y ter- eionaríos de la Administración que otor
!1:"1::<':o ei ccntrato, a no ser que los guen cualesquiera contratos para servi
l1cT'e:'o5 o ,í"dicos de la qu:enra se cios u obras públicas deberán cuidar de
LÍrez~an a lle\'arlo a cabo bajo las oon- que copias liter;¡.les de tales contratos
l1;C;o:'\:s est:pu;adas en el mismo. scan comunicadas- ill!l1ediatamente des-

E! ran!a de Gu,"rra entunces, quedará pués de celebrarlos en cualquier forma
en liberta::! de admitir o desechar el (directa, concurso o subasta) a la Co
oí ,ccimie:>to, según convenga, sin que misión Protectora de la Prodlli:ción Na
cn ,,'te último caso tengan aquéllos de- cíonal".
"':Í1'.1 a i:1clcm!1ización, sino únicamente ~Iadricl, 25 de agosto de 1033·-_\za'-1~'
1 lj::{_~ se h2.gJ. la "liqul(!élción de l',b d~-

'.-e;]:>; s que tuviera el adjudicatario.
35. Por el ramo d'e Guerra, 'Podrá

ser rescindido C'l contrato si se su- COKCURSOS
prim:ese el ~ervicio a que .éste se re- CirCll!ar. E..x'cmo. Sr.: Pad(?eido erro:'
fiere, o dejara ,d~ con'slgna:se en al publicarse la orden circula,r d>e 25 déí

pre~up~e(sto el .~re~l~o necesa~1O p~ra I;¡dual (D. O. núm. 199), estc ~[illi,te,:'·
d ,111',11.1. e l"ualILeote sera causa· 1 1t "')'ir¡re nueV"T'C'1-
de l'lsc:sión.. el establecimiento de un 1<1 rlesb~de' o q~",e se tPfil<' "da' 'u,.. ,

, b f . t' (C I allTIJen"" rec 1 ca .
n;~nc>po,110 so re los e ectos o materias - '''Visto el resCll1tado del W\1<::UJrso cc-
o,})eto del contrato. '. 1ebraido para la adquisición de lO esta

- 36. Todo cuanto no aparezca conslg-. d' 1 •fi - 154 :'QI}'ectores
nado o previsto especialmente en este Clonss. ,m lOtee¡gr.~. ca", 'P','

l· . , n·ortatl1e·- 13'2 kiwm'OIrtos de ca;hle te-p lego, se reglra por los preceptos del 1,' •. " - • . " •
reo-1amento de Cont-atación Admini,t-a. ldomco, 220 l;¡,nzame!1JS<lJ)es y 13- ~~l;-
• <> • ", fonos de camllY-lña, el que la ComlslO11

tlva en el ramo de Guerra, ley de Ad "~'. .
minist ., C t bTd d d 1 H de Coml¡>ras de I!lgemeros dec1aJro dc-
· rac;on. y on.a: I 1. ~ e a a- ; rt0 • 1 le 'feda a" los cuatro

clendapubltca y d1SjXl61ClOneS comple- s,e", por o qu a:. .
menta . primeros lotes, por no reuntr las ce'ndJ-

, nas, . ,. . 'd te M'n' te-
37. Todas las primeras materias Am- c~otreS tecmcas ex1g1 as, es l. 1~

pleadas en la fa:bricadón serán de no ha resuelto, de acuer?? con lo mtor
prcducciól1 na::ional excepto aaéIlas mald'o por la, I'nterveoclOn general del
que taxativamente ~omprende el ' de- ElSitatdo, que se ceI-e~:e.,un nuevo c;:m
screto de 26 de marzo de 1931 curso pa'raJ la aJdqUlsl~l?n de los clta
(D. O. núm. 71), dos <;ootro ¡ot~s,admltlendo la canel!-

38. En cumplimiento a lo prevenid) rr~ocIa ex~r;¡¡n)cra y cOl~ ~rreglo a 1(;s
en el reglamento para au;Jlicaeión de la mIsmos pl1egos de. 0011l:11c;ol1eS ~;Ie n~
ley de 14 de febrero de 1907, aprobado gierol1 en el anteQor, ~. eXCejlJ'ClOn (!c.
POr orden de :26 de jullio de 1917 lote de :l?'ro~~ores r;-c'~at¡Jes, cuyo 'phe
(~. L.. núm. 153), se cOiPian a continua- go ~e CO~~IC10OOS .tecmcaJs se pubhca, a
Clon los siguientes artículos: contmuaJclon, debIendo celebrarse el
· ., Art. lO. Cuando se haya celebrado <lICtO a los die,z día:. ;le 11l1lblÍicado el

Sm obtener postura o proposición admi- qportuno anunCIO. ASImIsmo ha acorda
sible, una subasta o un concurso sobre Jo cl1cV'ar a .definiti,v;a; Ja, adj udicación
maJería reservada a la prool1loción na- pr,o'visiol1all que la ci,tada Comisión hizo
C~Olla¡. se podrá admitir la concurren- del lote de teoIéfon'Üls de cam,paüa, a fa
ela de la extranjera en la segunda su- vOlr de la Casa: "Stallldard Elé'ctrica",
basta o en el segundo concurso que se h qae en el pJa,zo s<'ñ<JJlia'do en el 'pllie
~onvoqu«' con sujeción 'al mismo pliego ¡~() de condiciones deberá entregar ¡(¡5
de c,:ndiciones que sirVió de ba>se para teléfonos igllalles a;l mo/(I~lo pres<'l1Itad),
lapn'nera v~z. por un tot~l de 52'.&10 ,¡]<cSIl'taoS.

Art. 11. En la segunda Sillbasta o en Lo ''''lJ1unicoli a V. E. para Sll ('OIJo-

el segundo concurso previstos por el ar- dmÍ<¡:nto y CU11Jlp,límie'11ltn . J\.lJdrid. 30 ,10:
hc~lo anterior, los prodttetos nacionales agosto de 1'.13".
seran preferidos en concurrencia con los AZAÑA
·productos extra,njeros exduídos de la re- Seiíor,: ..

Pliego de cOlldiciones fiel/icas.

Ell d~ámctro de la linterna será. Cimo
máximo, de 14 ce~,tímetros. d"bicm!c1 .10
grarse alcances minimos ele d,;; kJló
metros duraHte el dÍ;¡,. ea conji,~; "~'es

medias, y de seis kiolómetw' durante b
r:oche.

Se aJd'mite ,p0,ra el haz b:JliJ]uso un:)
elis!JlCrsión máxima de 8:1 m:I~,ilJ1.\s ::
m: ;,.:,:nJ. dc 40'.

E11 sc,porte - de la lintenn poclr¡:~er

de cua,lqu:er sistema, pero <:n t",;·)S ;'J5
ca;süs tendrá la estaJbiliKiad :: i:jéZ'l s::fi
6en~és 'lara d~<:i:s de viento iuert',: y "~t'r

m:tirá Jos a'huras d:stinta,s de 0'3'; :: de
0'80 n:etr:·s.

L3. 11(::&n d~~ b. l111iter:1:... <11 se) r~':

cicb:: ~::r só:ida y l>ern~:t> l'~l ll:'~')

uni\'e,-sal.
El- fJ:·c~:o máxin10 ~erá (~..:. --loe l~c·sct:ls.

y el p:azo de cnt:-ega el c.e ct:atn, D1C

ses, a (·\..':1~:J..r de:::dc .la adj ·.:~~:a::i¿ll~ '.: >
fin:ti\'::l.

~la.Jrid. 30 de :J.gosto de 1 /3~~·-.-\:·: ~:-',:

"""''''''.,'t.'''''''''''''."'''''''~, ",
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Estado Mayor Centra!

SECCION DE INFORMACmN E
HISTORIA

CO~IISIOKES

Excmo. Sr.: Este llill:,tcr:,) h:: re
sueLto deúgm,r a,l ca,pitán ele E,t<:(\{1 \L:
yOI1" D. ]= VillaJr LÚ''}e'5ü~o. ;¡:L:;:¡'
menl\:e destinatdo en la s,cgnnh l",':'<:~
C;Ót1 &,; Ejé,rcito, pa,ra (:;'~ curse' los
",s,w>dios d~ h ElScuela Su,;'. :-jor ,I.e (;uc
,rra de Parí:; (Fra:m::ia) 1033-35. cC':lfi
r;éndc,le a ta

'
1 efe::to- una ccnúsiól1 d~l

c,ervi'Cio desde d 16 de s",;·tiembre 1}rÓ
ximo ha.st3; d 15 de selPti,,:'n:Jrc d-é I'SI35.
¡tenicD1:;¡ dcrecho du'ra:n,tc 'f"'~ tiempo,
laJdemás cid sue'ldo entelro v c'l11dl:ll11 e.\1to S,
que por su ~leo y amigücdad le co
,rres¡pon¡&,n, a I~ dietas reglamel:tarias
lcon la lil11litaK:ión esltabloe:cida en la circu-·
11a'r de 6 de febrcro de 1925 (D.. O. nú
m~:'o 31) y a 1<:-s viáticos cOl'respond:en
,tes a 10'5 viáljes de i'1>a y r:::gre:so por cI
lextr2t1j er,C', haieiéndolo po'r tcrritori" na
dOllklll ,por cuenta del Esotad.l: bEl:dlcios
de ,los que tamlbién disfrutarú s1l f;rmi
Ea, teniendo en cuenta h, di'i¡}:.s;~io

Jl10CS vigentcs sobre el :paTticCI,J:¡'r; siemh<
,ca'rogo esta comisión aJI calpitl1'lo sé:ptimo,
.arltíK:u'lo OIc1:<¡lV1O\ co11lceÍPto déci"11oO de la
Seación cparta del vigente preSUi;)1Iesto.
qtl'c':hl1'do dicho eofici3l1 'Cn s;l:I':1>c1éJ!1 de
d~s~ol1:itb!e en loa primera dh'i"i{m 01';:;1
auca.

iLo comunico a V. E. j1'JT:1 Sll e"'l1<)'
cimiento y cl1'lTIIPlimiento. Jlbclt-;d. 3:1 <1::
,ag·lSta dc 1933.

AZA:';.I

Sdí(" J11lSlpc'O!or gCl1.-:ra,l (k la j(,':;lI'lHb
./nslj)'c:,-:,-ión dc,1 Eje're;:,).

~.(·ii(}fr·s Jefe (lel F,,;t:vln ?lb\'''r c('l'tr:,~

etcl Ej e;l'cito. Cenera,1 d" la jJ<[i:JlC'r:l
divi",ión org-álüca e 111(crv,'I:,tiOr ce:
tn;¡,l de Guerra.



1 de septiembre de 193'3 ... O. núm. ~

PARTE NO OF1CIAL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa
••••

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Remallellte anterior... ••••.•

In2"resado por cuotas de julio ..
Id;m por subvención ordinaria de julia .
Idem íd. especial de id .

Suma .
l,n1(Jorta el Haber oo .

-Remallente... ... ... •..

1.393.732,18

49. 187,24
36.285,83
4·I12,50

1.433.317,75
71.3°7,51

1.412.010,24

Cargo de Asociación Infantería de junio...
Pagado por pensiones de julio y atrasadas.
Idem por gratificaciones de julio ..
Idem por abono a teléfonos ..
Idem por Sanatorios julio y a:gosto ..
Idem por material y escritorio...... '"
Idem por corres,pondencia y reintegro ..
Idem por un auxilio de entierro ..
Idem por imposiciones en cartillas dotales.

SU11/.a ... ... oo' .... oo ......

3,1.302,82
37·647,10

485,00
31,25

1.02~,50

148,54
93,3°

150,00
225,00

ALTA Y BAJA DE HUERBANO'S D'ETALtLE DEL REMiANENTE.

Tenía el m.es anterior oo' .

A:tas , oo' oo' ,

1·377
12 Pesetas

Bajas ...

SITUACIONES

16·793
"

16.793

16.793
"

1.588.62
54. 1:27,20

65.8 19,60

834. 109,57
42.203,01

1.412.OIO,Z4

Quedan... . oo ....... oo' ...

S1!111{!n... ... ... ... oo' oo' ...

Total:.. .... oo oo'

MiOVIlvn:EN~O DE SOGOS

·)'Ietálico en Caja oO' .

En la cuenta co·rl'iente del Banco España.
En la ídem de la Caja Central Militar ...
Valor de com¡pra de 500.000 pesetas nomi-

nales en títulos de la Deuda exterior cua
·tro por ciento... .., ... ... ... ... ... oo ••••

Valor de compra de 1.000.000 pesetas no
minales de la Deuda interior amortiza-
ble tres por ciento : .. .

En una car¡peta de abonarés para su cobro.

Tenía el mes anterior oo' .

Altas oo' .

Bajas...... oo'

602

779

1
30

S1l11la ... ...." ........ : ......

EN LA ASOC1ACION DE INFANTER'f,.

C,m pensión de una peseta diaria. 238
Ca:., pensión de 1,50 oO ••• ISO

CC.l'. p-ens;¿·n de dos pesetas... ... 310
En el S;n:::orio K adonal de 1n-

fe ~~cioscs... ... oo. .,. oo, •••

Fij;ados en el Ejército........ ,

Ineernos ell Toledo y Aranju1ez. 222
E~;te:'lHls (.J;l pensiones ... ... ... 376
En Residc:~cias de Estudiantes... 1
En el Coleg:o Kacion:il de Scrdo-

n-.;;l1dos... o., oo. oo, oo. oo, oo. oo, 1
Con pensión esj>écial por enfermos. 2

Total. .

.1I"c:rid, 12 de a,gosto de 1933.---.El njero, Jos,~ Lópe.".-tn~ervel1tores: El subteniente, Emilio Cabezas; el auxiliar
cclministra-tivo, !ltsto Marqués.-Intervine: El Comandante Mayor, Víctor Menéllde:::.--V.o B.o: El Comandante" Presi
de!1:te a'ccidental, Germán Scasso.

MADRID.-IKPRENTA y TALLEU. DEL lIJe
NrST"RIO DE LA GUEIUlA


